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P R E S E N T A C I Ó N  

 

El Sistema de la Universidad Boliviana está compuesta por 11 Universidades Autónomas y 4 Universidades de Régimen 

Especial, el Órgano Máximo de Gobierno es el CONGRESO NACIONAL  DE UNIVERSIDADES, que en Cogobierno se reúne 

cada cuatro años, en éste evento se aprueban las políticas institucionales en general que se reflejan en el ESTATUTO 

ORGÁNICO DE LA UNIVERSIDAD BOLIVIANA, entre congresos, el órgano de Gobierno es la Conferencia Nacional de 

Universidades, estas dos Instancias de Gobierno cuentan con ÓRGANOS NACIONALES DE ASESORAMIENTO, para cada 

una de las funciones sustantivas y de administración que tienen que reunirse cada año, para discutir, analizar y recomendar a 

los Órganos de Gobierno sobre temas en las áreas de su competencia. 

 

Uno de los Órganos Nacionales de Asesoramiento, es la REUNIÓN ACADÉMICA NACIONAL,  cuyo objetivo principal es  

emitir resoluciones  y/o dictámenes fundamentados en el área académica específicamente, para su aprobación o modificación  

en la Conferencia de Universidades, y su aplicación en el Sistema de la Universidad Boliviana. 

 

 Es en ese sentido que se realizó la PRIMERA REUNIÓN ACADÉMICA NACIONAL,  después del XI CONGRESO, por tanto 

denominado I-XI RAN, realizado entre el 14 y 16 de diciembre de 2009 en la Universidad Autónoma Tomás Frías de Potosí, 

mediante convocatoria que estipulaba la agenda, sobre la base de los temas que emergieron del XI CONGRESO, los mismos 

se referían a: La elaboración del Modelo Académico del Sistema de la Universidad Boliviana, la realización del Foro Nacional 

de Diseño Curricular, el Taller de Prospectiva, aprobación de las nuevas Carreras y otros temas que significaron la emisión de 

19 Resoluciones. 

 

Estas Resoluciones fueron entregadas a la II CONFERENCIA ORDINARIA DE UNIVERSIDADES, en el mes de marzo de 

2010 realizada en la U.M.S.S.  de Cochabamba, donde se aprobaron las mencionadas Resoluciones con algunas 

modificaciones. 

 

Nos complace presentar ante la Comunidad Universitaria del País, el presente texto que cuenta con toda la documentación de 

análisis que se utilizó en la I-XI RAN, también se introduce las Resoluciones aprobadas por la II Conferencia, el objeto 

fundamental es para que todas las Universidades del Sistema, lo apliquen según el Mandato de nuestras normas. 

 

Felicitamos a  las Autoridades Académicas, Representantes Docentes y  Representantes Estudiantiles, por el trabajo 

realizado y el compromiso institucional que demostraron  en el evento académico realizado en  Potosí. Nuestro 

agradecimiento a toda la Comunidad Universitaria de la U.A.T.F., por el excelente trabajo de organización que realizaron 

para llevar adelante y con todo éxito la I-XI RAN. 

 

Por el Comité Ejecutivo de la Universidad Boliviana: 
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SECRETARIO EJECUTIVO NACIONAL 

 

Ing. Marcelo Loayza Melgarejo 
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Ing. Jesús Gustavo Rojas Ugarte 

SECRETARIO NACIONAL 
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INVESTIGACIÓN C. y T. 

 

Ing. Efrén Ramírez Ramírez 

SECRETARIO NACIONAL DE 
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Ing. Luis Ernesto Valdivia Baldomar 

SECRETARIO NACIONAL DE EVALUACIÓN Y 

ACREDITACIÓN  

 

Lic. Julio Alberto Núñez Vela Ramos 
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ACTA SESIÓN INAUGURAL 

 

De acuerdo a Convocatoria enviada a las Universidades del Sistema, el día 14 de diciembre de 

2009 a horas 10:00, se reunieron las delegaciones de las Universidades del Sistema en los 

ambientes del Paraninfo Universitario de la Universidad Autónoma Tomas Frías de Potosí, 

para proceder a la inauguración de la Primera Plenaria la I-XI Reunión Académica Nacional 

del XI Congreso Nacional de Universidades. 

 

En el acto inaugural hicieron uso de la palabra el Sr. Vicerrector de la UATF Ing. Hugo 

Cazón Poveda y el Secretario Nacional Académico del CEUB Ing. Jesús Gustavo Rojas 

Ugarte, explicando la naturaleza de este evento y planteando los objetivos que se buscan en 

este para el Desarrollo Académico de la Universidad en su conjunto. 

 

A continuación se verifico el quórum reglamentario, cumplido este requisito se procedió a 

elegir la Directiva de la Reunión Académica que se constituyo de la siguiente forma: 

 

Presidente:   Ing. Hugo Cazón Poveda 

Secretario Docente:  Dr. Freddy Castro 

Secretario Estudiante: Univ. Orlando Barragán  

 

Una vez establecida la Dirección, la plenaria procedió a la aprobación del Temario, estableció 

las Comisiones y definió el cronograma de trabajo de esta Reunión Nacional, se complemento 

con información de algunos detalles del funcionamiento de las comisiones. 

 

Aprobado el temario, definidas las comisiones y establecido el cronograma, los delegados a la 

I-XI RAN se acreditaron a las diferentes comisiones donde se desarrollo el trabajo en detalle. 

 

Potosí, lunes 14 de diciembre de 2009. 
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ACTA SESIÓN DE CLAUSURA 

 

El día 16 de diciembre de 2009, a horas 12:00, se dio inicio a la Segunda Reunión Plenaria de 

la I-XI RAN. 

 

Antes de la consideración y aprobación del Temario, se recibió la invitación de la Honorable 

Alcaldía Municipal de Potosí para hacer entrega de la Resolución de Declaratoria de 

Huéspedes Ilustres de la Ciudad de Potosí a los delegados de las Universidades del Sistema 

Boliviano que asisten a este evento académico, agradeciendo la atención, la Plenaria acreditó 

una delegación para recibir en nombre de todos esta distinción honrosa. 

 

De acuerdo a procedimiento se recibió el informe de las cuatro Comisiones de trabajo, en la 

presentación de cada informe se analizo, debatió y se consensuaron las conclusiones que en 

algunos casos fueron modificando los informes de cada Comisión, estas modificación se fueron 

incorporando en cada documento con las anotaciones respectivas cuando se presentaron 

disensos. 

 

Concluido el informe de las Comisiones se procedió al acto de Clausura de la Reunión a cargo  

del Sr Presidente  de la I-XI Reunión Académica Nacional, Ing. Hugo Cazón Poveda, donde 

se reitero el compromiso de la Universidad Boliviana con el Desarrollo Nacional y su firme 

posición en defensa de la Autonomía Universitaria. 

 

A horas 18:00 y concluido el acto las delegaciones se retiraron para retornar a su sedes. 

 

 

Potosí, miércoles 16 de diciembre de 2009. 
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INFORME COMISIÓN 1 

 
TEMARIO: 

 

1. Foro Nacional de Desarrollo Curricular. 

1.1. Reglamento del FNDC 

 Fundamentos  

 Objetivos  

 Modalidad 

 Participantes 

 Otros. 

 

DIRECTIVA: 

Presidente:   Dr. Jaime F. Cahuana Mollo UPEA 

Secretario Docente:  Ing. Esau Patiño   UNSXX 

Secretario Estudiante: Univ. Jair Escobar Tarifa  UPEA 

 

1. FORO NACIONAL DE DESARROLLO CURRICULAR (FNDC) 

El trabajo de la Comisión se desarrollo en el Aula Magna de la Facultad de Geología de la 

Universidad Autónoma “Tomás Frías”, y se presentaron Proyectos de Resolución para su 

consideración en las Plenarias de la I-XI Reunión Académica Nacional. 

Anexo el documento base de trabajo. 

 

 

 

 

Dr. Jaime F. Cahuana Mollo  

PRESIDENTE COMISIÓN No. 1 

 

Ing. Esau Patiño  

SECRETARIO DOCENTE 

 

Univ. Jair Escobar Tarifa  

SECRETARIO ESTUDIANTE 
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ANEXO COMISIÓN 1 
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INFORME COMISIÓN 2 

 

TEMARIO: 

 

1. Nuevo Modelo Académico  

 Fundamentos 

 Objetivos 

 Modalidad 

 Participantes  

 Otros 

 

DIRECTIVA: 

Presidente:   M.Sc. Ing. Juan David Castillo Quispe  UMSA 

Secretario Docente:  M.Sc. Ing. Emmy Alfaro    UAJMS 

Secretario Estudiante: Univ. Ariel Cardozo Villa    UATF 

 

 

DESARROLLO DEL TEMARIO: 

 

NUEVO MODELO ACADÉMICO 

 

1.- FUNDAMENTOS. 

El PLAN NACIONAL DE DESARROLLO UNIVERSITARIO 2008- 2012, se constituye en 

el Instrumento de Gestión Institucional y Académica del Sistema de Universidad Boliviana. 

Documento aprobado en el XI Congreso Nacional de Universidades mediante la Resolución 

No. 13/09. 

 

A partir de un DIAGNOSTICO INSTITUCIONAL y ACADÉMICO, el XI Congreso 

Nacional de Universidades con Resolución No. 19/09 aprueba los fundamentos básicos para la 

constitución del NUEVO MODELO ACADÉMICO de la Universidad Boliviana, bajo los 

siguientes fundamentos y referentes: 

 

- Referentes legales 

- Fundamentos filosóficos 

- Fundamentos pedagógicos 

- Fundamento epistemológico 

- Fundamento socio político 

- Estructura organizacional 

- Estructura de Currícula 

- Políticas Académicas del Plan de Desarrollo  

 



I-XI REUNIÓN ACADÉMICA NACIONAL 

UATF, 14-16 de diciembre de 2009 
 

28 

 

La implementación de un Nuevo Modelo Académico tiene por objetivo la reforma integral de 

la Educación Superior dirigida a comprender, interpretar, transformar la realidad nacional y 

que proyecta el cumplimiento de los principios, fines y objetivos de la Formación Profesional, 

la Investigación Científica y Aplicada, la Interacción Social y la Gestión Universitaria. 

 

2.- DOCUMENTOS BASE DE ANÁLISIS. 

Con la finalidad de ir construyendo un documento base de un MODELO ACADÉMICO se 

utilizan los siguientes documentos; 

 

- Documentos base para análisis del Nuevo Modelo Académico de la Universidad 

Boliviana 

- Análisis y perspectiva del Nuevo Modelo Académico en el Sistema Universitario 

Boliviano. 

- Lineamientos generales para el análisis del Modelo Académico de la Universidad 

Boliviana. 

- Constitución Política del Estado Plurinacional de Bolivia 

- Documentos y Resoluciones del XI Congreso Nacional de Universidades 

 

3.- METODOLOGÍA DE TRABAJO. 

La metodología adoptada por la Comisión No. 2 se baso en la organización de 3 sub-

comisiones: 

 

- SUB COMISIÓN 1. REFERENTES LEGALES. 

- SUB COMISIÓN 2. FUNDAMENTOS FILOSÓFICOS, PEDAGÓGICOS, 

EPISTEMOLÓGICOS Y SOCIO POLÍTICOS. 

- SUB COMISIÓN 3. ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL Y ESTRUCTURA DE LA 

CURRICULA. 

 

A la Conclusión del trabajo de las Sub Comisiones se recibió el informe respectivo y se lo 

presento a la plenaria. 

Anexo los documentos base de trabajo. 



I-XI REUNIÓN ACADÉMICA NACIONAL 

UATF, 14-16 de diciembre de 2009 
 

29 

 

INFORME: COMISIÓN 2: SUB COMISIÓN No. 1 

 

REFERENTES LEGALES: 

  

DIRECTIVA: 

Presidente: Dr. Freddy Castro   UAGRM 

Secretario: Dr. Germán Aliaga Taboada  UNIPOL 

Secretario: Univ. Abran Delgado   UPEA 

 

PARTICIPANTES: 

Dr. Carlos Laime Tardio      UAJMS 

Ing. Emmy Alfaro       UAJMS 

Univ. José Flores       UATF 

Univ. Luis Jhonny Cuba Flores    UPEA 

Univ. Pablo Víctor Huarachi    UMSA 

Univ. Favian Donaire    UAJMS 

 

 

INFORME. 

Marco Legal. Documentos de Análisis 

1.- Constitución Política del Estado y Leyes Bolivianas, Plan General de Desarrollo de 

Bolivia, Ante Proyecto de Ley de la Educación Boliviana, Proyectos de Estatutos 

Autonómicos. 

2.- Estatuto Orgánico de la Universidad Boliviana. 

3.- Régimen Docente. 

4.- Régimen Estudiantil. 

5.- Regímenes de Gestión Universitaria, Plan de Desarrollo Universitario. 

 

La Sub Comisión No. 1. Referentes Legales, analizó los fundamentos y principios normativos 

para el proceso de construcción del Nuevo Modelo Académico, los que están establecidos en 

los siguientes artículos de la CPE. Art. 77 parágrafo 1, señala que: “La educación constituye 

una función suprema y primera responsabilidad financiera del Estado, que tiene la obligación 

indeclinable de sostenerla garantizarla y gestionarla” 

 

Parágrafo II. “Observado”  

Sección II, Educación Superior art. 91, parágrafos:  

I. La Educación Superior desarrolla procesos de formación profesional, de generación y 

divulgación de conocimientos orientados al desarrollo integral de la sociedad, para 

lo cual tomará en cuenta los conocimientos universales y los saberes colectivos de 

las naciones y pueblos indígenas originarios campesinos.  

II. La Educación Superior, es intracultural, intercultural, plurilingüe, y tiene por misión 

la formación integral de recursos humanos con alta calificación y competencia 

profesional; desarrollar procesos de investigación científica para resolver problemas 

de la base productiva y de su entorno social; promover políticas de extensión e 
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interacción social para fortalecer la diversidad científica, cultural y lingüística ; 

participar junto a su pueblo en todos los procesos de liberación social, para construir 

una sociedad con mayor equidad y justicia social.  

III. La educación superior está formada por las Universidades, las escuelas superiores de 

formación docente, institutos técnicos, tecnológicos y artísticos, fiscales y privados. 

 

Artículo 92, parágrafos:  

I. Las Universidades públicas son autónomas e iguales en jerarquía. La autonomía 

consiste en la libre administración de sus recursos; el nombramiento de sus 

autoridades, su personal docente y administrativo; la elaboración y aprobación de sus 

estatutos, planes de estudio y presupuestos anuales; y la aceptación de legados y 

donaciones así como la celebración de contratos, para realizar sus fines y sostener y 

perfeccionar sus institutos y facultades. Las Universidades públicas podrán negociar 

empréstitos con garantía de sus bines y recursos, previa aprobación legislativa.  

II. Las Universidades públicas constituirán, en ejercicio de su autonomía, la 

Universidad Boliviana, que coordinará y programará sus fines y funciones mediante 

un organismo central, de acuerdo con un plan de desarrollo universitario.  

III. Las Universidades públicas están autorizadas para extender diplomas académicos y 

títulos profesionales con validez en todo el estado.  

 

Artículo 93, parágrafo:  

IV. Las Universidades públicas, en el marco de sus estatutos, establecerán programas de 

desconcentración académica y de interculturalidad, de acuerdo a las necesidades 

del Estado y de las Naciones y Pueblos Indígena Originario Campesino. 

 

Artículo, 95 parágrafos:  

I. Las Universidades deberán crear y sostener centros interculturales de formación y 

capacitación técnica y cultural, de acceso libre al pueblo en concordancia con los 

principios y fines del sistema educativo.  

II. Las Universidades deberán implementar programas para la recuperación, 

preservación, desarrollo, aprendizaje y divulgación de las diferentes lenguas de las 

naciones y pueblos indígena originario campesinos.  

III. Las universidades promoverán centros de generación de unidades productivas, en 

coordinación con las iniciativas productivas comunitarias, públicas y privadas. 

 

La Sub Comisión luego de efectuar las consultas correspondientes, se abocó a analizar el art. 

77 parágrafo II textualmente señala lo siguiente “El Estado y la sociedad tiene tuición plena 

sobre el sistema educativo, que comprende la educación regular, la alternativa y especial, y la 

educación superior de formación profesional. El sistema educativo desarrolla sus procesos 

sobre la base de criterios de armonía y coordinación”. 

 

Sobre el particular ésta sub comisión después de intercambiar criterios fundamentados. 

Consideró necesario debatir este artículo en plenaria por considerarse atentatorio a la 

Autonomía Universitaria. 
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Sin embargo, por información enunciativa se conoce que existe un informe legal a nivel del 

CEUB, que solicitado el mismo no se pudo obtener oportunamente; por lo tanto al carecer de 

esta información la sub comisión justifica tratar el mismo en el Plenario. 

 

Art. 89 El seguimiento, la medición, evaluación y acreditación de la calidad educativa en todo 

el Sistema Educativo, estará a cargo de una institución pública, técnica especializada, 

independiente del ministerio del ramo. Su composición y funcionamiento será determinado 

por la Ley. 

 

Fundamento Legal: 

Analizado el artículo la educación superior al estar incluido en el sistema educativo, se 

someterá a los términos establecidos en el presente artículo a través de una institución pública 

a crearse de acuerdo a Ley. Por lo que la sub comisión recomienda que esta institución pública 

de referencia sea constituida en el seno del Sistema Universitario, con el propósito de 

preservar los principios de la Autonomía Universitaria. 

 

 

Dr. Freddy Castro 

RESPONSABLE SUB COMISIÓN 1. 
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INFORME: COMISIÓN 2: SUB COMISIÓN No. 2. 

 

FUNDAMENTOS FILOSÓFICOS, PEDAGÓGICOS, 

EPISTEMOLÓGICOS Y SOCIO – POLÍTICOS 

 

El debate en la comisión sirvió para internalizar la temática y conocer la nueva dirección 

tomada por la universidad boliviana, la mayor dificulta fue la falta de conocimiento de los 

documentos centrales en su integridad, motivo por el cual se trabajo en base a la resolución 

no. 19/09 del XI Congreso Nacional de Universidades (Oruro) y el informe Interno de 10 de 

diciembre 2009, elaborado por la Comisión Académica de la UMSS. 

 

Después de un rico debate, hacemos llegar a través de este informe nuestras sugerencias de 

modificación a los fundamentos filosóficos, pedagógicos, epistemológicos y sociopolíticos. 

 

FUNDAMENTOS FILOSÓFICOS  

 

La comisión sugiere dejar el contenido y redacción de la forma como fue planteada en la 

Resolución No. 19/ 09 el punto 1. 

 

El punto dos debe ser disgregado en dos frases diferentes 

- La Educación Superior es una praxis inspirada en valores morales, éticos y 

estéticos para obrar correctamente, “vivir bien”. 

- La educación Superior práctica se compromete y promueve la solidaridad, la 

tolerancia la reciprocidad, el respeto al otro en libertad y autonomía, con y en la 

naturaleza. 

 

FUNDAMENTOS PEDAGÓGICOS 

 

Se sugiere las siguientes modificaciones: 

 

1. La educación superior Universitaria está orientada a la formación de un profesional 

eminentemente social y humano, crítico, reflexivo, productivo con identidad cultural, 

consciente de su diversidad social y cultural, dispuesto a construir una sociedad democrática, 

incluyente, equitativa y con justicia social. 

 

2. La formación profesional en la Universidad debe estar orientada al desarrollo integral de 

seres humanos en las dimensiones del SABER SER, SABER HACER, SABER APRENDER 

Y SABER CONVIVIR, desarrollando equilibradamente estas cuatro dimensiones. 

 

3. se mantiene el contenido. 

 

4. La función académica en la Universidad debe fortalecer el desarrollo de conocimientos, 

habilidades, destrezas, actitudes y valores básicos fundamentalmente en el grado 

universitario, como cimiento sólido de la formación profesional del postgrado. 



I-XI REUNIÓN ACADÉMICA NACIONAL 

UATF, 14-16 de diciembre de 2009 
 

33 

 

 

5. Los pilares fundamentales de la formación universitaria y del modelo académico son la 

investigación social, formación (docencia) e interacción social que se dan como funciones 

integradas para responder al encargo social. 

 

6. La educación es un proceso vital, activo, reflexivo y crítico en el que aprendemos todos de 

todos, valorando por igual los saberes y conocimientos en complementariedad a lo largo de la 

vida. 

 

El mayor debate se realizo ante la propuesta realizada por el Dr. Ing. Pedro López Cortés, de 

la Universidad Tomas Frías, quien observo la falta del los fundamentos psicológicos en la 

estructura de lineamientos generales, la comisión, sugiere se incorporen los fundamentos 

psicólogos con la siguiente redacción 

 

FUNDAMENTOS PSICOLÓGICOS  

 

Actividad – comunicación – relaciones interpersonales basados en la Escuela Histórico – 

Cultural; ley de la doble formación.  

 

Aprendizaje desarrollador: 

- Experiencia intelectual y emocional; 

- Proceso de participación , colaboración e interacción; 

- Tránsito dependencia – independencia 

- Regulación - autorregulación 

 

En resumen permite profundizar en las características evolutivas de los docentes y 

estudiantes, determinadas por las diferentes etapas de su vida para poder orientarnos en el 

proceso metodológico del aprendizaje. 

 

FUNDAMENTOS EPISTEMOLÓGICOS. 

 

Se recomienda la revisar este componente , la mayor observación está en que no se hace una 

reflexión epistemológica a cerca de los saberes y de los conocimientos, especialmente debe ser 

revisado los puntos 1 y 2, en cuanto a los puntos 3 y 4 deben ser rescatados, sugiriéndoles al 

interior de las mismas la revisión de la categoría praxis científica. 

 

Por otro lado la comisión asume la reflexión y sugerencia del documento interno de la 

Universidad de San Simón en la Página 3 parágrafos 1,2, 3,4 y 5. 

 

FUNDAMENTOS SOCIO POLÍTICOS 

 

1. La educación es la primera responsabilidad y tarea del Estado porque es un derecho 

humano social fundamental y el Estado tiene la obligación de cuidad y preservar las 

personas humanas y su entorno. 
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2. Es pública y gratuita porque siendo la responsabilidad del Estado esta tiene la 

obligación de mantenerla y garantizarla para todos y todos sus ámbitos, reconocida en 

la Constitución Política del Estado Art. 93. 

3. Es plurinacional, democrática y anti imperialista porque recoge los ideales 

emancipatorios del pueblo y orienta el desarrollo de su lucha por la liberación nacional 

y social, sustenta la eliminación de las barreras discriminatorias impuestas por las 

clases dominantes. Propuesta de mayoría. 

3. Es plurinacional, descolonizadora, democrática y anti imperialista porque recoge los 

ideales emancipatorios del pueblo y orienta el desarrollo de su lucha por la liberación 

nacional y social, sustenta la eliminación de las barreras discriminatorias impuestas 

por las clases dominantes. 

 

Los puntos 4, 5, 6, 7, 8. Se mantienen. 

 

El punto nueve debe ser eliminado por ser repetitivo con el punto 10. 

 

Se sugiere la siguiente redacción al punto 10. 

 

9. La educación Superior Universitaria debe responder académicamente, con sus planes y 

programas a la realidad multiétnica, pluricultural, plurilingüe y plurinacional del País 

reconocida en la Constitución Política del Estado.  

 

Dr. Margot Soria Saravia 

RESPONSABLE SUB COMISIÓN 2. 
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INFORME: COMISIÓN 2: SUB COMISIÓN No. 3. 

ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL Y ESTRUCTURA CURRICULAR. 

 

ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL. 

La sub comisión se reunió a horas 14:30 en la sala del primer nivel B (210) de la Universidad 

Tomas Frías de Potosí, habiendo adoptado las siguientes recomendaciones, en concordancia 

con la resolución No. 19/09 del XI CONGRESO NACIONAL DE UNIVERSIDADES:  

a) Estructura Académica integrada en áreas de conocimientos flexibles, abiertas y 

desconcentradas. 

 Se recomienda considerar estos lineamientos generales en los objetivos estratégicos, 

políticas y líneas generales de acción del Plan Nacional de Desarrollo Universitario. 

 Se debe definir y diferenciar claramente las carreras y programas en tiempo y espacio. 

 Se debe uniformar la estructura organizativa nacional considerando las Áreas, 

Facultades, Carreras, Departamento y Programas, de acuerdo a las necesidades de 

cada universidad. 

 Se debe considerar la desconcentración, en el marco de las necesidades y demandas 

regionales sin tergiversare el conceptos de programas.  

b) Gestión de la Estructura Académica Planificada y Evaluada 

 Entendiendo a la estructura planificada y evaluada, como la creación de una nueva 

cultura de planificación nacional e institucional que debe ser evaluada al finalizar cada 

plan quinquenal a objeto de retroalimentar el sistema universitario. 

 

ESTRUCTURA DE LA CURRICULA 

El modelo académico a diseñarse deberá considerar el nuevo paradigma de la Universidad 

Pública que es: 

La Universidad como productora de conocimientos a través de la investigación, tanto en el 

grado como en el Postgrado.  

 La investigación sea pura o aplicada, deben estar desde el primer año para responder a 

un producto y/o beneficio y además deben ser publicadas e implementada para 

mostrar el aporte y mejorar la imagen institucional. 

 Los productos de la investigación debe ser evaluada académica y socialmente. 

 Currículo acumulativo flexible y abierto (Transitabilidad). 

 Currículo integral que incorpora saberes y conocimientos ancestrales y universales. 

 Formación integral contextualizada, permanente y continua. 

 Integración de los Procesos de la docencia, investigación e interacción social. 

 Perfil de profesionales con pertinencia social y cultural. 

 Migración curricular (Readecuación de perfiles). 

 Desarrollar un P.E.A. con enfoque de sistema y por competencias. 

 Planificación curricular que incorpore diversos modelos de elaboración curricular. 

 Un plan de estudios expresado en créditos académicos. 

 Interacción en el Proceso de Administración y Gestión Académica, la Currícula y la 

Formación – Investigación y de Interacción Social. 



I-XI REUNIÓN ACADÉMICA NACIONAL 

UATF, 14-16 de diciembre de 2009 
 

36 

 

 

La Sub Comisión recibió siguientes documentos que deben formar parte de éstas 

recomendaciones: 

 UMSS  Universidad - Informe Interno. 

 UAP   Modelo Académico. 

 UATF  Propuesta de Modelo Académico. 

 UMSA  Hacia la Transformación Académica y Social de la Universidad 

 UMSA  Plan Estratégico. 

 UAJMS Recomendaciones Complementarias al PNDU. 

 UPEA  Propuesta UPEA. 

 

RECOMENDACIÓN No. 1. 

Las Universidades del Sistema deberán presentar para la próxima Conferencia Nacional de 

Universidades su Plan Estratégico en concordancia con el Plan Nacional de Desarrollo 

Universitario PNDU, que incluya indicadores de evaluación periódica y a la finalización. 

RECOMENDACIÓN No. 2. 

Cada una de las Universidades del Sistema, deberá conformar grupos de trabajo de docentes, 

estudiantes y personal técnico permanentes para los diferentes talleres, seminarios y foros de 

análisis y discusión del Nuevo Modelo Académico que deberá continuar su trabajo a partir de 

la segunda quincena del mes de febrero de 2010. La II-XI RAN deberá recibir todas éstas 

propuestas y su convocatoria deberá realizar a la finalización del primer semestre del 2010. 

RECOMENDACIÓN No. 3. 

Las reuniones sectoriales deberán compatibilizar los contenidos curriculares de sus respectivas 

carreras y definir criterios que permitan la movilidad docente y estudiantil. 

 

 

Arq. Freddy Sandoval Miranda 

RESPONSABLE SUB COMISIÓN 3. 
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ANEXO COMISIÓN 2 
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INFORME COMISIÓN 3 

 

TEMARIO: 

 

1. Taller de Prospectiva. 

1.1. Fundamentos. 

1.2. Documento Base para el Sistema Universitario. 

1.3. Articulación con el Plan Nacional de Desarrollo Universitario 

1.4. Otros.  

2. Constitución Política del Estado. Articulo 94. 

2.1. Proyecto de Norma legal. 

2.2. Reglamento del Sistema de la Universidad Boliviana. 

 

DIRECTIVA: 

Presidente:    Lic. Víctor Hugo Romero  UAJMS 

Secretario Docente:   Lic. Oscar Heredia Vargas   UMSA  

Secretario Estudiantil: Univ. Rubén Mayta   UPEA  

 

En primera instancia se procedió a elegir la directiva, efectuado este acto los estudiantes 

plantearon la suspensión debido a no existir representatividad importante estudiantil según 

su punto de vista. 

 

Los docentes tomaron la palabra a objeto de reflexionar tal hecho, puesto que no se 

constituye en la mejor forma de avance en el tratamiento de los temas. 

 

Se concluye la sesión determinando que deberá trabajarse en forma mancomunada para el 

avance en la temática académica importante. 

 

Anexo los documentos base de trabajo. 

 

1. TALLER DE PROSPECTIVA 

 

Sobre el particular, la Directiva de la Comisión a través de su Secretario Docente, dio lectura 

a la resolución Nº 049/04 I-X Reunión Académica Nacional, sobre el Taller Nacional sobre 

Prospectiva Universitaria, que entre sus partes importantes señala que el CEUB propone el 

análisis del futuro del sistema universitario, a partir de la implementación de la metodología 

de la prospectiva así como la necesidad urgente de la definición de las políticas en función de 

las prospectivas.  

 

Posteriormente, y a modo de otorgar bases conceptuales a los miembros de la Comisión el Lic. 

Oscar A. Heredia Vargas, Docente, Secretario Académico de la UMSA y Secretario Docente 

de la Comisión de tratamiento de este tema, presentó el tema de Prospectiva, su importancia, 

concepto, fases y metodología para su ejecución. 
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Sobre esas bases la Comisión inicio la fase de debate sobre la importancia de realizar el Taller 

de Prospectiva ya con elementos mucho más avanzados, fruto del trabajo interno de las 

Universidades del Sistema. 

 

Entre los fundamentos se tomo en cuenta lo siguiente: 

 

- El Taller de Prospectiva como fundamento tiene básicamente el triángulo de Sábato: el 

cual integra a la Universidad, la Sociedad y el Estado - Gobierno enmarcado en la 

lectura de la realidad económica, política, social y cultural. 

- El mejoramiento de la calidad del proceso enseñanza aprendizaje integrado con mayor 

énfasis en la investigación e interacción social a partir de la cual se define la formación 

académica. 

- Educación con carácter científico, generador de conocimientos y desarrollo tecnológico 

para la resolución de los problemas y necesidades de la sociedad. 

 

Objetivos. 

 

- Establecer como Sistema Universitario un espacio nacional de planteamientos de 

propuestas utilizando el análisis de Prospectiva como herramienta y metodología para 

la elaboración de un proyecto de desarrollo de esta temática en el ámbito universitario 

en el mirar más allá como Universidad y plantearnos nuevos retos. 

- Lograr replantearnos como Sistema Universitario en función de las demandas actuales 

y la consecución de nuestros propios objetivos, en el marco de nuestros principios 

elementales.  

- Coordinar efectivamente la realización del Taller Nacional a través del trabajo de 

docentes, estudiantes y técnicos universitarios en Prospectiva. 

 

Convocatoria. 

 

1. La Comisión ha definido llevar a cabo el taller de prospectiva en cada una de las 

Universidades del Sistema a partir de las Carreras y Facultades, que profundizará la 

socialización y apropiación de la metodología de la prospectiva como primera etapa y 

en una segunda etapa la pre prospectiva. 

 

2. A nivel nacional con los documentos base trabajados en cada una de las Universidades, 

tomando en cuenta que esas fases son el punto de partida del proceso (identificando el 

estado actual de las cosas) y definiendo aspectos importantes como son: 

 

 Razones o decisiones y objetivos. Precisarlos en forma clara en función de nuestra 

misión y visión como sistema universitario. 
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 Conformar el equipo de trabajo para realizar la prospectiva (docentes, estudiantes 

y técnicos universitarios), personal calificado para establecer una estructura 

metodológica a través de una lógica de tareas y señales entre equipos, en este caso 

una coordinación efectiva de responsables de tareas en las distintas universidades.  

 

 Diseñar la metodología a utilizar para establecer nuestra realidad y nuestros 

futuros valores y retos. Para este proceso deben estar establecidos los recursos 

necesarios en cuanto a presupuesto y también, la experticia, apoyo logístico, 

infraestructura física y tecnológica y sobre todo enmarcarse en un tiempo, que 

permita al Sistema Universitario contar con un documento sobre Prospectiva en un 

corto plazo. 

 

3. Se ha establecido, convocar al Taller Nacional de Prospectiva Universitaria el 21, 22 y 

23 de julio de 2010 organizado por la Universidad Juan Misael Saracho de Tarija, en la 

misma ciudad de Tarija, en coordinación con el Comité Ejecutivo de la Universidad 

Boliviana.  

 

Con relación al Tema 1 y una vez tomada las determinaciones consensuadas se procede al 

tratamiento del resto del temario. 

 

2. CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO, ARTICULO 94º. 

 

La Nueva Constitución Política del Estado establece en su artículo 94º, parágrafo III, que 

“En las universidades privadas, para la obtención de los diplomas académicos en todas las 

modalidades de titulación, se conformarán tribunales examinadores, que estarán integrados 

por docentes titulares, nombrados por las universidades públicas, en las condiciones 

establecidas por la Ley. El Estado no subvencionará a las universidades privadas”. 

 

Sobre este contenido, los miembros de la Comisión participaron exponiendo sus puntos de 

vista con relación al artículo 94º de la nueva Constitución Política del Estado, a través de los 

cuales se comprobó la existencia de propuestas contradictorias entre sí desde el marco 

institucional, académico y constitucional. Luego de un intenso debate y tomando en cuenta 

que el Sistema Universitario debe encontrar una posición que responda al cumplimiento de la 

Ley se tomó la primera resolución en este sentido: 

 

1) El Sistema Universitario se enmarca en la Constitución Política del Estado. 

 

2) La aplicación del artículo 94º debe ser reglamentada en el marco del respeto de la 

autonomía universitaria y sus particularidades con una normativa general y específica 

del tema.  

 

3) Define designar delegados docentes, estudiantiles y personal técnico de cada una de las 

universidades para el intercambio de la información, según lista adjunta. 
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A solicitud de dos representantes estudiantiles se plantea la abrogación del artículo 94º de la 

CPE. 

Anexo las Resoluciones base de trabajo.  

 

 

 

Lic. Víctor Hugo Romero  

PRESIDENTE COMISIÓN No. 3 

 

Lic. Oscar A. Heredia Vargas 

SECRETARIO DOCENTE 

 

Univ. Rubén Mayta 

SECRETARIO ESTUDIANTIL 
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ANEXO COMISIÓN 3 
I-X REUNIÓN ACADÉMICA NACIONAL. 

UMSS, 6 AL 8 DE OCTUBRE DE 2004 

Resolución No. 49. Taller Nacional sobre Prospectiva. 

 

VISTOS: 

La iniciativa del CEUB, de proponer la metodología de la prospectiva como herramienta para la construcción de 

escenarios de futuro; en el sistema universitario y en cada una de las universidades. 

La necesidad de tener una visión de futuro y la generación de escenarios posibles de largo plazo en torno a la 

Universidad, el Estado y la sociedad. 

Los documentos de la CEUB, UMSS, UAJMS, que sirven de base a las políticas de prospectiva para el sistema 

universitario. 

 

CONSIDERANDO: 

Que, los aportes de la UMSA, UPEA, UAP, UAGRM y SIGLO XX, han enriquecido los documentos base. 

La implementación de políticas prospectivas en la universidad boliviana es de urgente necesidad. 

La prospectiva es un instrumento que guía la planificación estratégica de corto y largo plazo. 

 

Por tanto, la I-X Reunión Académica Nacional en uso de sus atribuciones: 

 

RESUELVE: 

Artículo 1ro. Encomendar al CEUB que, en un plazo de 90 días, realice un Taller Nacional, sobre Prospectiva, 

como un espacio de aproximación a dicha herramienta y la elaboración de un proyecto nacional universitario para el 

desarrollo de la prospectiva en el ámbito universitario. 

Artículo 2do. Formar equipos de expertos universitarios, en un corto plazo, en el campo de la prospectiva para llevar 

adelante los estudios que se requieran, para ello las universidades deben asignar los medios necesarios. 

Artículo 3ro. Implementar estudios de prospectiva en todo el sistema universitario, a través de los Departamentos de 

Planificación en cada universidad, generando con el tiempo, una cultura del manejo de esta herramienta. 
Artículo 4to. Recomendar la incorporación de dos escenarios de políticas; primero, de Políticas Sociales 

entendiéndose por tales: la Constituyente, Salud, Vivienda y Pobreza. Y la segunda, de Políticas Productivas en 

cuanto a Producción de Conocimiento y Recursos Naturales en todas las actividades académicas. 

Artículo 5to. Recomendar a la Conferencia Nacional de Universidades la aprobación de la presente resolución. 

 

Es dado en la sala de sesiones de la I-X Reunión Académica Nacional, realizada en la Universidad Mayor de San 

Simón, Cochabamba ocho de octubre del año dos mil cuatro. 

 

Lic. Roberto Iriarte Noya     Lic. Juan Francisco Flores 

PRESIDENTE VICEPRESIDENTE 

 

Lic. Julio César Camacho     Univ. Julio Estaca 

SECRETARIO DOCENTE SECRETARIO ESTUDIANTE 

 

Univ. Marcelo Benitez 

SECRETARIO ESTUDIANTE  
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INFORME COMISIÓN 4 

 

TEMARIO: 

1. Documento de análisis de la Demanda de Educación Superior 

2. Carreras Nuevas 

3. Estadísticas Universitarias 

4. Otros.  

 

DIRECTIVA. 

Presidente:    Ing. Marcelino Ramírez Quisbert   UPEA 

Secretario Docente:   Dra. Sandra Villafani Echazú   UMSFX  

Secretario Estudiantil:  Univ. Runimarfil Calcina Yujra   UMSA  

 

1. DOCUMENTO DE ANÁLISIS DE LA DEMANDA DE EDUCACIÓN SUPERIOR. 

Es una base metodológica y referencial para cada una de la universidades, de ninguna manera 

es una imposición, debido a que las carreras tienen sus particularidades, complementar con los 

conceptos de diversidad ancestral, pueblos originarios, unidades familiares, de acuerdo a las 

exigencias de cada región. Cada universidad debe adecuar el documento de acuerdo a las 

exigencias de su región. 

Existe una visión de requerimientos empresariales, pero cada universidad debe responder a las 

necesidades de cada región, como son las unidades familiares, pueblos originarios, etc. A 

través de sus estudios de diagnóstico y estudios de mercado. 

El documento tiene un carácter operativo, se trata de un procedimiento de trabajo para 

direccionar el estudio de mercado, para responder la demanda de requerimientos profesionales 

y establece herramientas para el estudio de demandas profesionales. 

Se considera como documento base para el trabajo de las Universidades con las 

modificaciones y particularidades, este concepto se debe incluir en el documento.  

 

2. CREACIÓN DE CARRERAS NUEVAS. 

Se procede a la recepción de los documentos presentados por las Universidades del Sistema y 

se los remite a la Secretaría Nacional Académica del CEUB para la elaboración de los 

informes resumen que serán considerados en Conferencia Nacional de Universidades. 

 

3. ESTADÍSTICAS UNIVERSITARIAS. 

Las Universidades del Sistema deben remitir datos estadísticos y los criterios e indicadores 

que utilizan, al CEUB hasta fines del mes de marzo de 2010. 

Se recomienda al CEUB conjuntamente a la UMSA, la UPEA y la UCB elaboren un proyecto 

para estandarizar los criterios e indicadores estadísticos. 

Se recomienda la incorporación de los indicadores en las páginas web de cada una de las 

universidades del sistema. 
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4. OTROS  

Temas propuestos para su tratamiento en la comisión: 

 

4.1. Grado Terminal 

4.2.  Grados Académicos 

4.3.  Rediseños Curriculares 

4.4.  Desconcentración de Carreras 

4.5.  Elaboración de Reglamentos 

 

4.1. Grado terminal. 

Luego de una amplia explicación del representante de la UMSA solicita la aprobación del 

postgrado terminal con salidas intermedias. 

 

Se respalda la inquietud de la UMSA para dar al estudiante la posibilidad de extender sus 

estudios hasta el postgrado, pero la Reunión Académica Nacional trata temas de la formación 

hasta el nivel de Licenciatura los temas de postgrado son tratados en la Reunión Nacional de 

Postgrado, la Norma hace una diferenciación clara entre el pregrado y postgrado, por lo tanto 

estos programas propuestos por San Andrés deben estar sujetos a lo que se determine en el 

modelo educativo. 

 

Se debe democratizar el acceso a postgrado, pero de acuerdo al Estatuto Orgánico de la 

Universidad Boliviana en el artículo 50, esta es atribución de la Reunión Nacional de 

Postgrado. 

 

Se recomienda a las Universidades la integración del pregrado con el postgrado enmarcadas en 

las normas, el orden jurídico legal y abierto a la innovación educativa. 

 

4. 2. Grados académicos. 

Se recomienda a las Universidades del Sistema adecuen la nomenclatura de acuerdo al 

Estatuto Orgánico de la Universidad Boliviana en su artículo referido a los títulos. 

Se recomienda que el tema de nomenclatura a nivel Técnico se incluya en la II-XI Reunión 

Académica Nacional, dentro del temario de Títulos y Grados de la Universidad Boliviana.  

Se solicite a las Universidades del Sistema información a cerca de la manera en la que se 

emiten los grados de Técnico Medio y Técnico Superior. 

 

4.3. Rediseños curriculares. 

El tema se está considerado en la comisión de Diseño Curricular. 

 

4.4. Desconcentración de carreras. 

En cumplimiento a la resolución número 16 del XI Congreso Nacional de Universidades, se 

recomienda la implementación de programas académicos, de corta duración e itinerantes, de 

acuerdo a las necesidades y pertinencia de cada región y aprovechando sus potencialidades.  

El financiamiento podrá ser compartido con las instituciones regionales como ser municipios y 

prefecturas. 
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4.5. Elaboración de Reglamentos. 

Se recomiende al CEUB la elaboración de reglamentos específicos para Reuniones Pre 

Sectoriales, Sectoriales y Reuniones Académicas Nacionales. 

 

 

 

Ing. Marcelino Ramírez Quisbert 

PRESIDENTE COMISIÓN No. 4 

 

Dra. Sandra Villafani Echazu 

SECRETARIA DOCENTE 

 

Univ. Runimarfil Calcina Yujra 

SECRETARIO ESTUDIANTIL 
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RESOLUCIÓN No. 01/09 

 

R 01. C1: Conformar Comisión Nacional para el FNDC.  

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, para llevarse adelante de forma permanente el Foro Nacional de Desarrollo Curricular, 

como un espacio de análisis, proposición y construcción es necesario crear mecanismos que 

permitan su ejecución adecuada. 

 

Por tanto la I-XI Reunión Académica Nacional,  

 

RESUELVE: 

 

Artículo Único. Conformar una Comisión Nacional Académica con representantes docentes, 

estudiantes y técnicos de cada una de las Universidades del Sistema Universitario, en 

coordinación con la Secretaría Nacional Académica del CEUB, para planificar y organizar en 

forma permanente el Foro Nacional de Desarrollo Curricular. 

 

Sala de sesiones de la I-XI Reunión Académica Nacional a los dieciséis días del mes de 

diciembre del año dos mil nueve. 

 

 

 

Ing. Hugo Cazón Poveda 

PRESIDENTE 

 

Dr. Freddy Castro 

SECRETARIO DOCENTE 

 

Univ. Orlando Barragán  

SECRETARIO ESTUDIANTIL 
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RESOLUCIÓN No. 02/09 

 

R 02. C1: Aprueba Convocatoria Foro Nacional de Desarrollo Curricular 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, todas las Universidades del Sistema, deben incorporarse en un proceso de desarrollo 

curricular que genere transformaciones en la calidad de las relaciones entre el entorno social y 

los componentes académicos, socioeconómicos y culturales, mediante el desarrollo de nuevos 

paradigmas educativos. 

 

Que, existiendo la necesidad de configurar y consolidar un espacio de análisis y proposición 

permanente de naturaleza científica, sociocultural y productiva, que discurra hacia el 

desarrollo curricular de la Universidad Boliviana. 

 

Que, existiendo la necesidad de complementar o resolver situaciones académicas de urgencia. 

 

Que, una vez analizado el documento Bases para la Convocatoria al Foro Nacional de 

Desarrollo Curricular y realizado las enmiendas necesarias. 

 

Por tanto la I-XI Reunión Académica Nacional, 

 

RESUELVE: 

 

Artículo 1.- Aprobar el documento Bases para la convocatoria del Foro Nacional de 

Desarrollo Curricular. 

 

Artículo 2.- Se realizaran Foros Nacionales de Desarrollo Curricular extraordinarios a 

solicitud de al menos tres Universidades del Sistema Universitario. 

 

Sala de sesiones de la I-XI Reunión Académica Nacional a los dieciséis días del mes de 

diciembre del año dos mil nueve. 

 

 

 

Ing. Hugo Cazón Poveda 

PRESIDENTE 

 

Dr. Freddy Castro 

SECRETARIO DOCENTE 

 

Univ. Orlando Barragán  

SECRETARIO ESTUDIANTIL 



I-XI REUNIÓN ACADÉMICA NACIONAL 

UATF, 14-16 de diciembre de 2009 
 

57 

 

 

RESOLUCIÓN No. 03/09 

 

R 03. C1: Fortalecer Unidad de Desarrollo Curricular 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, el Desarrollo Curricular requiere de una secuencia sistemática de trabajo que aborde las 

fases de diseño, ejecución y evaluación curricular. 

 

Que, la elaboración de nuevos currículos, es extremadamente compleja, requiere de 

competencias organizadas en equipos de trabajo efectivo, de manera que permita disponer de 

todos los recursos. 

 

Que, resulta necesario identificar los requisitos institucionales, normativos y personales de 

quienes deben encargarse del desarrollo curricular 

 

Por tanto la I-XI Reunión Académica Nacional, 

 

RESUELVE: 

 

Articulo 1.- Cada Universidad del Sistema deberá establecer, incorporar y/o fortalecer en sus 

estructuras académico – administrativa una Unidad de Desarrollo Curricular. 

 

Artículo 2.- Cada Universidad del Sistema deberá establecer, incorporar y/o fortalecer en sus 

estructuras académico – administrativa una Unidad de Formación y Capacitación Docente 

permanente en Diseño Curricular y estrategias pedagógicas. 

 

Sala de sesiones de la I-XI Reunión Académica Nacional a los dieciséis días del mes de 

diciembre del año dos mil nueve. 

 

 

 

Ing. Hugo Cazón Poveda 

PRESIDENTE 

 

Dr. Freddy Castro 

SECRETARIO DOCENTE 

 

Univ. Orlando Barragán  

SECRETARIO ESTUDIANTIL 
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RESOLUCIÓN No. 04/09 

 

R 04. C1: Convocar a eventos para análisis curricular. 

 

VISTOS: 

La necesidad de realizar un taller académico de carreras o facultades, para el análisis de las 

currículas de cada una de las carreras del sistema universitario  

 

CONSIDERANDO: 

Que, es necesario configurar y consolidar un espacio de análisis y proposición permanente de 

naturaleza científica, sociocultural y productiva, que discurra hacia el Desarrollo Curricular 

de la Universidad Boliviana, a partir de ello, proyectar la sistematicidad de la Educación 

Boliviana en su devenir.  

a) Definir a partir del análisis del desarrollo curricular, los elementos de integración del 

Sistema Educativo Boliviano.  

b) Discernir sobre el rol del desarrollo curricular como impacto en los procesos de 

integración para su relación con su contexto, en todos sus niveles y formas.  

c) Identificar los procesos metodológicos, para incorporar en la función sustantiva de 

formación profesional, la investigación científica, extensión e interacción social en el 

currículo universitario.  

d) Discernir sobre la integración y complementariedad del diseño curricular de los 

niveles de pre y post grado.  

Establecer los fundamentos epistemológicos y metodológicos que hacen a los diferentes 

enfoques del currículo en la Educación Superior Universitaria en Bolivia.  

 

Por tanto la I-XI Reunión Académica Nacional, 

 

RESUELVE: 

Artículo Único. Encomendar al CEUB convocar a Conferencias, Jornadas, Sectoriales 

Nacionales por Carreras, en plazo de 60 días. 

 

Sala de sesiones de la I-XI Reunión Académica Nacional a los dieciséis días del mes de 

diciembre del año dos mil nueve. 

 

 

 

Ing. Hugo Cazón Poveda 

PRESIDENTE 

 

Dr. Freddy Castro 

SECRETARIO DOCENTE 

 

Univ. Orlando Barragán  

SECRETARIO ESTUDIANTIL 
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RESOLUCIÓN No 05/09 

 

R 05. C2: Interponer ilegalidad de Universidades Indígenas 

 

CONSIDERANDO:  

 

Que, la actual CPE norma y regula la creación de nuevas Universidades Indígenas de acuerdo 

a sus necesidades y demandas de fortalecimiento productivo de la región.  

 

Que, el parágrafo 5 del art. 93 de la CPE, establece categóricamente que: “La creación y el 

funcionamiento de universidades y Institutos pluri culturales deben crearse en coordinación 

con las Universidades Públicas. 

 

Por tanto la I-XI Reunión Académica Nacional, 

 

RESUELVE: 

 

Articulo 1. Recomendar al Sistema Universitario interponer ante las instancias del Gobierno 

Plurinacional la ilegalidad de la creación de las Universidades Indígenas por contravenir al 

Art. 93 parágrafo 5 de la CPE. 

 

Articulo 2. La creación de nuevas Universidades Indígenas y otras entidades similares de 

carácter estatal deberán necesariamente observar los términos establecidos en el art. 93 de la 

CPE. Caso contrario el Sistema Universitario deberá demandar su inconstitucionalidad. 

 

Sala de sesiones de la I-XI Reunión Académica Nacional a los dieciséis días del mes de 

diciembre del año dos mil nueve. 

 

 

 

Ing. Hugo Cazón Poveda 

PRESIDENTE 

 

Dr. Freddy Castro 

SECRETARIO DOCENTE 

 

Univ. Orlando Barragán  

SECRETARIO ESTUDIANTIL 
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RESOLUCIÓN No. 06/09 

 

R 06. C2: Socializar Proyecto de Ley aprobado en el XI Congreso 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, el ante proyecto de Ley de Educación Boliviana, Avelino Siñani - Elizardo Pérez, 

contemplan a continuación en su contenido varios articulo contradictorios con la CPE por 

haberse elaborado con anterioridad a la aprobación a la Carta Magna. 

 

Que, el Sistema Universitario tiene la obligación de prever la aprobación de futuras normas 

legales que afecten el interés de su normal funcionamiento académico conforme a su 

Autonomía Universitaria. 

 

Que, Siendo inminente la creación de Universidades Pedagógicas de Postgrado bajo la 

administración del Ministerio de Educación y Cultura contraviniendo preceptos legales de la 

CPE. 

 

Por tanto la I-XI Reunión Académica Nacional, 

 

RESUELVE: 

 

Artículo Único. Encomendar al CEUB generar dialogo directo con los representantes de la 

Asamblea Legislativa Plurinacional con el propósito de difundir, socializar y consensuar en 

sus artículos pertinentes el proyecto de Ley Alternativo a la Educativa Boliviana denominado 

“Hacia una Educación Inclusiva y de Complementariedad Cultural”, aprobado en el XI 

Congreso Nacional de Universidades. 

 

Sala de sesiones de la I-XI Reunión Académica Nacional a los dieciséis días del mes de 

diciembre del año dos mil nueve. 

 

 

 

Ing. Hugo Cazón Poveda 

PRESIDENTE 

 

Dr. Freddy Castro 

SECRETARIO DOCENTE 

 

Univ. Orlando Barragán  

SECRETARIO ESTUDIANTIL 
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RESOLUCIÓN No. 07/09 

 

R 07. C2: Solicita Impuesto a Transacciones para Investigación Científica 

 

CONSIDERANDO:  

 

Que, la Universidad Boliviana está empeñada en desarrollar procesos de investigación 

científica para atender y resolver problemas de su entorno social, promover políticas de 

extensión e interacción social para fortalecer la diversidad científica tecnológica y cultural.  

 

Que, los recursos económicos son la base fundamental para la investigación científica, técnica 

tecnológica y cultural, así como la transferencia del conocimiento. 

  

Que, el Art. 103 de la CPE, dice “Estado garantizará el desarrollo de la ciencia y la 

investigación científica, técnica y tecnológica en beneficio del interés general. Se destinarán 

los recursos necesarios y se creará el sistema estatal de ciencia y tecnología.” 

 

Por tanto la I-XI Reunión Académica Nacional, 

 

RESUELVE: 

 

Artículo Único.- Solicitar los recursos de los Impuestos a las Transacciones y las Regalías 

petroleras y gasíferas, metálicas y no metálicas en las cuales el sistema Universitario no 

participa o coparticipa, para atender la investigación aplicada que genere tecnología y 

desarrollo en las regiones. 

 

Sala de sesiones de la I-XI Reunión Académica Nacional a los dieciséis días del mes de 

diciembre del año dos mil nueve. 

 

 

 

Ing. Hugo Cazón Poveda 

PRESIDENTE 

 

Dr. Freddy Castro 

SECRETARIO DOCENTE 

 

Univ. Orlando Barragán  

SECRETARIO ESTUDIANTIL 
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RESOLUCIÓN No. 08/09 

 

R 08. C2: Gestionar Financiamiento para la Investigación. 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, el Estado deberá comprometer al Sistema Universitario Boliviano, en la creación del 

sistema estatal de ciencia y tecnología. 

 

Que, mediante la generación de convenios se pueda comprometer y garantizar recursos que 

impulsen la labor científica en la Universidad Boliviana.  

 

 

Que, el Viceministerio de Investigación Ciencia y Tecnológica, será vector para gestionar 

financiamiento externo para la consolidación de los institutos de investigación y por lo tanto 

el compromiso de fondos con las universidades. 

 

Por tanto la I-XI Reunión Académica Nacional, 

 

RESUELVE: 

 

Artículo Único.- Encomendar la realización de gestiones para la consolidación del Sistema de 

Ciencia y Tecnología y el financiamiento correspondiente. 

 

Sala de sesiones de la I-XI Reunión Académica Nacional a los dieciséis días del mes de 

diciembre del año dos mil nueve. 

 

 

 

Ing. Hugo Cazón Poveda 

PRESIDENTE 

 

Dr. Freddy Castro 

SECRETARIO DOCENTE 

 

Univ. Orlando Barragán  

SECRETARIO ESTUDIANTIL 
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RESOLUCIÓN No. 09/09 

 

R 09. C2: Recomienda elaborar reglamento para Art 94 CPE 

 

CONSIDERANDO:  

 

Que, la Universidad Boliviana por mandato de la CPE participa en las modalidades de 

graduación de las Universidades Privadas en el ámbito nacional. 

 

Que, la Universidad Boliviana está en proceso de mejoramiento de la calidad académica 

mediante los mecanismos de acreditación internacional. 

 

Que, el sistema de la Educación Boliviana tiene el marco legal debidamente establecido en 

cada uno de los procesos de formación profesional tanto en el ámbito público como privado. 

 

Por tanto la I-XI Reunión Académica Nacional, 

 

RESUELVE: 

 

Artículo Único.- Recomendar a la instancia universitaria elaborar un Reglamento Específico 

con rigor académico similar al Sistema Público de las modalidades de titulación en las 

Universidades Privadas, de conformidad a los términos consagrados en el artículo 94 

parágrafo III de la CPE 

 

Sala de sesiones de la I-XI Reunión Académica Nacional a los dieciséis días del mes de 

diciembre del año dos mil nueve. 

 

 

 

Ing. Hugo Cazón Poveda 

PRESIDENTE 

 

Dr. Freddy Castro 

SECRETARIO DOCENTE 

 

Univ. Orlando Barragán  

SECRETARIO ESTUDIANTIL 
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RESOLUCIÓN No. 10/09 

 

R 10. C3: Convocar a Taller Nacional de Prospectiva. 

 

CONSIDERANDO:  

 

Las conclusiones de la I-X Reunión Académica Nacional y expresamente a relativa a la 

necesidad de la formación de recursos humanos en análisis de prospectiva. 

 

Que, en el análisis de la Comisión 3 de la I-XI RAN se ratificó la importancia de esta 

herramienta metodológica y se definieron los Fundamento y los Objetivos. 

 

Que, la Universidad Boliviana debe conformar equipos de trabajo para realizar la prospectiva 

institucional. 

 

Por tanto la I-XI Reunión Académica Nacional, 

 

RESUELVE: 

 

Artículo Único.- Convocar a un Taller Nacional de Prospectiva Universitaria de acuerdo al 

detalle del informe de la Comisión 3, de la I-XI Reunión Académica Nacional. 

 

Sala de sesiones de la I-XI Reunión Académica Nacional a los dieciséis días del mes de 

diciembre del año dos mil nueve. 

 

 

 

Ing. Hugo Cazón Poveda 

PRESIDENTE 

 

Dr. Freddy Castro 

SECRETARIO DOCENTE 

 

Univ. Orlando Barragán  

SECRETARIO ESTUDIANTIL 
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RESOLUCIÓN No. 11/09 

 

R 11. C3: Recomienda reglamentar el Art 94 de la CPE 

 

CONSIDERANDO:  

 

Que, la Resolución 17/09 del XI Congreso Nacional de Universidades La Universidad 

Boliviana encomienda la formulación y tramitación de una Ley para regular los proceso 

académico-administrativos del Art 94, numeral II de la Constitución Política del estado. 

 

Que, la Comisión en el análisis específico de la CPE concluyo que el Sistema Universitario 

debe encontrar una posición que responsa al cumplimiento de la Ley. 

 

Por tanto la I-XI Reunión Académica Nacional, 

 

RESUELVE: 

 

Artículo Único.- Se debe reglamentar la aplicación del artículo 94º en el marco del respeto de 

la Autonomía Universitaria y sus particularidades con una normativa general y específica del 

tema.  

 

Sala de sesiones de la I-XI Reunión Académica Nacional a los dieciséis días del mes de 

diciembre del año dos mil nueve. 

 

 

 

Ing. Hugo Cazón Poveda 

PRESIDENTE 

 

Dr. Freddy Castro 

SECRETARIO DOCENTE 

 

Univ. Orlando Barragán  

SECRETARIO ESTUDIANTIL 
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RESOLUCIÓN No. 12/09 

 

R 12. C4: Aprueba documento. Análisis de mercado 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, las carreras deben tomar conocimiento de los requerimientos y potencialidades de su 

contexto para la apertura de nuevos programas, ampliación de perfiles profesionales o 

rediseños curriculares. 

Que, el Sistema universitario debe contar con una Base Metodológica General que sirva de 

referencia a todas las unidades Académicas del sistema. 

Que, las Universidades y las Carreras en particular tienen rasgos específicos y distintivos que 

responde a su naturaleza intrínseca, así como es diverso el contexto y los requerimientos que 

estos demandan a sus Carreras Universitarias. 

 

Por tanto la I-XI Reunión Académica Nacional, 

 

RESUELVE: 

 

Articulo. 1. Aprobar el documento titulado Bases para el Análisis de la Demanda y Oferta de 

Formación Universitaria, como marco general y referente de los análisis de contexto que 

realicen las Carreras de la Universidad Boliviana. 

 

Articulo. 2. El Documento aprobado se constituye en base referencial para que cada carrera 

realice los ajustes necesarios para su apropiación específica y genere su propia metodología. 

 

Articulo. 3. Se recomienda a las Carreras del Sistema realizar análisis de las demandas de 

formación profesional en su contexto respectivo. 

 

Sala de sesiones de la I-XI Reunión Académica Nacional a los dieciséis días del mes de 

diciembre del año dos mil nueve. 

 

 

 

Ing. Hugo Cazón Poveda 

PRESIDENTE 

 

Dr. Freddy Castro 

SECRETARIO DOCENTE 

 

Univ. Orlando Barragán  

SECRETARIO ESTUDIANTIL 
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RESOLUCIÓN No. 13/09 

 

R 13. C4: Recomienda la aprobación de Carreras nuevas 

 

VISTOS: 

 

La solicitud de las Universidades del Sistema para el reconocimiento de nuevas carreras 

implementadas y modificación de denominación y grados de otras. 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, algunas Universidades solicitan el reconocimiento formal de las carreras creadas y en 

funcionamiento en esas casas de estudios superiores. 

 

Que, Existen carreras reconocidas en el Sistema que fueron modificadas en cuanto a su 

denominación y/o Grado Académico, correspondiendo su actualización en dicha instancia. 

 

Que, la Secretaría Nacional Académica debe emitir un informe técnico sobre cuya base la 

Conferencia Nacional de Universidades procederá a su reconocimiento y posterior registro 

oficial. 

 

Por tanto la I-XI Reunión Académica Nacional, 

 

RESUELVE: 

 

Artículo 1.- Recomienda aprobar la nómina de las Carreras Nuevas presentadas por las 

Universidades del Sistema señaladas a continuación: 

 

UNIVERSIDAD SAN FRANCISCO XAVIER DE CHUQUISACA 

1.  Historia (Licenciatura) 

2.  Sociología (Licenciatura) 

3.  Gestión Pública (Licenciatura Y Técnico Superior) 

4.  Ingeniería en Recursos Naturales 

5.  Ingeniería en Desarrollo Rural 

6.  Ingeniería Agroindustrial (Camargo) 

7.  Ingeniería Agroforestal (Monteagudo) 

8.  Administración Agropecuaria (Monteagudo) 

9.  Ingeniería Petróleo y Gas Natural 

10.  Ingeniería en Telecomunicaciones 

11.  Diseño de Interiores (Técnico Superior) 

12.  Kinesiología y Fisioterapia (Cambio de nombre, Fisio Y Kine) 

13. Cambio de Grado Radiología- Imagenología (TUS A Lic) 

14.  Bio-Imagenologia (Licenciatura) 

15.  Administración Financiera (Licenciatura) 
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16.  Enfermería Obstetriz (Muyupampa Licenciatura 

 

UNIVERSIDAD MAYOR DE SAN ANDRÉS 

1. Maestría Terminal en Ciencias Químicas (Con Salidas Intermedias) 

2. Doctorado Terminal en Física (Con Salidas Intermedias) 

3. Rediseño en Estadística Nivel Licenciatura. En 4 años 

4. Maestría Terminal en Matemáticas (Con Salidas Intermedias) 

 

UNIVERSIDAD TÉCNICA DE ORURO 

1. Ingeniería Agronómica y Veterinaria Zootecnia ( Challapata, Licenciatura ) 

2. Enfermería (Challapata, Licenciatura) 

3. Contaduría Pública (Huanuni , Licenciatura) 

4. Derecho (Huanuni, Licenciatura) 

5. Enfermería ( Huanuni, Licenciatura) 

6. Ingeniería Agronómica (Orinoca, Licenciatura) 

7. Ingeniería Agroindustrial (Caracollo, Licenciatura) 

8. Ingeniería Zootecnia en Camélidos (Curahuara, Licenciatura) 

9. Maquinaria Agrícola Industrial (Huari, Técnico Superior) 

10. Mantenimiento Industrial (Eucaliptus, Técnico Superior) 

11. Mantenimiento Equipo Pesado (La Joya, Técnico Superior) 

12. Comercio Exterior (Sabaya, Técnico Superior) 

13. Técnico en Computación (Qaqachaca, Técnico, Medio Y Superior) 

14. Arquitectura (Actualización y ampliación de Plan de Estudios) 

15. Antropología (Actualización y Ampliación de Plan de Estudios) 

 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE SIGLO XX DE LLALLAGUA 

1. Medicina 

2. Ingeniería Civil 

3. Enfermería Obstetriz 

4. Contaduría Publica 

 

UNIVERSIDAD PÚBLICA DE EL ALTO 

1. Ingeniería de Gas y Petroquímica 

2. Historia 

3. Ingeniería en Producción Empresarial (Con informe del CEUB) 

4. Arquitectura 

 

Artículo 2.- Recomienda aprobar la modificación de denominación de las siguientes carreras 

 

UNIVERSIDAD SAN FRANCISCO XAVIER DE CHUQUISACA 

1. Kinesiología y Fisioterapia 

2. Ingeniería Zootécnica (Muyupampa) 

3. Medicina Veterinaria (Muyupampa) 

4. Ciencias de la Comunicación Social 
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UNIVERSIDAD AUTÓNOMA TOMAS FRÍAS DE POTOSÍ 

1. Contabilidad  

2. Topografía  

 

UNIVERSIDAD TÉCNICA DE ORURO 

1. Ingeniería Eléctrica  

2. Ingeniería Electrónica 

 

Artículo 3.- Recomendar que la Secretaría Nacional Académica proceda a realizar el informe 

técnico, que evidencie el cumplimiento de requisitos exigidos en la norma establecida para la 

creación de carreras nuevas; debiendo hacer conocer a cada una de las Universidades, las 

observaciones identificadas para su inmediata corrección, subsanación y posterior 

conocimiento de la Conferencia Nacional de Universidades. 

 

Sala de sesiones de la I-XI Reunión Académica Nacional a los dieciséis días del mes de 

diciembre del año dos mil nueve. 

 

 

 

Ing. Hugo Cazón Poveda 

PRESIDENTE 

 

Dr. Freddy Castro 

SECRETARIO DOCENTE 

 

Univ. Orlando Barragán  

SECRETARIO ESTUDIANTIL 
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RESOLUCIÓN No. 14/09 

 

R 14. C4: Recomienda elaborar proyecto para estandarizar estadísticas 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, la Universidad Boliviana no cuenta en la actualidad con una base de datos actualizada, 

para el desarrollo de herramientas que permitan sacar conclusiones objetivas sobre el 

desarrollo de los diferentes procesos. 

 

Por tanto la I-XI Reunión Académica Nacional, 

 

RESUELVE: 

 

Artículo 1.- Recomendar a la Secretaria del CEUB correspondiente, conjuntamente a las 

Universidades de San Andrés de la Paz, de El Alto y otras, elaboren el proyecto para 

estandarizar los criterios e indicadores estadísticos. 

 

Artículo 2.- Recomendar la incorporación de los indicadores en las páginas web de cada una 

de las Universidades del Sistema. 

 

Sala de sesiones de la I-XI Reunión Académica Nacional a los dieciséis días del mes de 

diciembre del año dos mil nueve. 

 

 

 

Ing. Hugo Cazón Poveda 

PRESIDENTE 

 

Dr. Freddy Castro 

SECRETARIO DOCENTE 

 

Univ. Orlando Barragán  

SECRETARIO ESTUDIANTIL 
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RESOLUCIÓN No.15/09 

 

R 15. C4: Recomienda la integración Pregrado con el Postgrado 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, para el desarrollo social y tecnológico es necesario proponer enfoques de solución para 

afrontar los problemas actuales de la sociedad en su conjunto. 

 

Por tanto la I-XI Reunión Académica Nacional, 

 

RESUELVE: 

 

Artículo 1.- Recomendar a las Universidades la integración Pregrado con el Postgrado 

enmarcadas en el orden jurídico legal y abierto a la innovación educativa. 

 

Sala de sesiones de la I-XI Reunión Académica Nacional a los dieciséis días del mes de 

diciembre del año dos mil nueve. 

 

 

 

Ing. Hugo Cazón Poveda 

PRESIDENTE 

 

Dr. Freddy Castro 

SECRETARIO DOCENTE 

 

Univ. Orlando Barragán  

SECRETARIO ESTUDIANTIL 
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RESOLUCIÓN No.16/09 

R 16. C4: Se recomienda implementación de programas itinerantes 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, es necesario ampliar la presencia de la Universidad en el contexto rural con la finalidad 

de ofertar programas de profesionalización, en el marco de la desconcentración que respondan 

a las necesidades de la región. 

 

Que, el proceso de desconcentración debe ser participativo e integrador con las organizaciones, 

regionales en busca de complementariedades. 

 

Por tanto la I-XI Reunión Académica Nacional, 

 

RESUELVE: 

 

Artículo 1.- En cumplimiento a la resolución No. 16 del XI Congreso Nacional de 

Universidades, se recomienda la implementación de programas académicos, de corta duración 

e itinerantes, de acuerdo a las necesidades y pertinencia de cada región y aprovechando sus 

potencialidades. 

 

Artículo 2.- Recomendar que el financiamiento sea compartido con las instituciones regionales 

como ser municipios y prefecturas 

 

 

Sala de sesiones de la I-XI Reunión Académica Nacional a los dieciséis días del mes de 

diciembre del año dos mil nueve. 

 

 

 

Ing. Hugo Cazón Poveda 

PRESIDENTE 

 

Dr. Freddy Castro 

SECRETARIO DOCENTE 

 

Univ. Orlando Barragán  

SECRETARIO ESTUDIANTIL 
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RESOLUCIÓN No. 17/09 

 

R 17. C4: Nomenclatura de Nivel Técnico se trate en II-XI RAN  

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, las Universidades del Sistema deben enmarcarse en la reglamentación correspondiente a 

la emisión de Títulos de Técnicos Universitario Medio y Superior, establecida en el                 

XI congreso Nacional de Universidades 

 

Por tanto la I-XI Reunión Académica Nacional, 

 

RESUELVE: 

 

Artículo 1.- Recomendar que el tema de nomenclatura a Nivel Técnico se incluya en la           

II-XI Reunión Académica Nacional, dentro del temario de Títulos y Grados de la 

Universidad Boliviana. 

 

Artículo 2.- Las Universidades deben remitir al CEUB información a cerca de la forma en la 

que se emiten los Grados de Técnico Medio y Técnico Superior. 

 

Sala de sesiones de la I-XI Reunión Académica Nacional a los dieciséis días del mes de 

diciembre del año dos mil nueve. 

 

 

 

Ing. Hugo Cazón Poveda 

PRESIDENTE 

 

Dr. Freddy Castro 

SECRETARIO DOCENTE 

 

Univ. Orlando Barragán  

SECRETARIO ESTUDIANTIL 
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RESOLUCIÓN No. 18/09 

 

R 18. C4: Recomienda se elabora Reglamentos para Pre, Sectoriales y RAN 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, es necesario contar con Reglamentos Específicos para llevar a cabo Reuniones Pre 

Sectoriales, Sectoriales y Reuniones Académicas Nacionales. 

 

Por tanto la I-XI Reunión Académica Nacional, 

 

RESUELVE: 

 

Artículo único.- Se recomiende al CEUB la elaboración de reglamentos específicos para Pre 

Sectoriales, Sectoriales y Reuniones Académicas Nacionales. 

 

Sala de sesiones de la I-XI Reunión Académica Nacional a los dieciséis días del mes de 

diciembre del año dos mil nueve. 

 

 

 

Ing. Hugo Cazón Poveda 

PRESIDENTE 

 

Dr. Freddy Castro 

SECRETARIO DOCENTE 

 

Univ. Orlando Barragán  

SECRETARIO ESTUDIANTIL 
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RESOLUCIÓN No. 19/09 

 

R 19. Pl: Convocatoria II - XI Reunión Académica Nacional 

 

CONSIDERANDO: 

Visto, el Art.38 del Estatuto Orgánico de la Universidad Boliviana, que de fine a la Reunión 

Académica Nacional como Órgano Nacional de asesoramiento y sus características. 

 

CONSIDERANDO: 

Que, el Desarrollo Académico en la Universidad Boliviana es un proceso muy dinámico y 

requiere la activa participación de las Universidades coordinando sus actividades a nivel de 

Sistema. 

 

Que, las tareas definidas por el XI Congreso Nacional de Universidades y las tareas 

pendientes anotadas en el POA 2010 de la Secretaría Nacional Académica requieren de un 

trabajo de coordinación permanente en las Universidades Bolivianas. 

 

Que, la I-XI RAN encomienda tareas que deben tener continuidad, seguimiento y evaluación  

del desarrollo de las mismas 

 

Por tanto la I-XI Reunión Académica Nacional, 

 

RESUELVE: 

 

Artículo único.- Encomendar al CEUB la Convocatoria para la II-XI Reunión Académica 

Nacional que se llevara adelante en la Universidad Autónoma Juan Misael Saracho de Tarija, 

entre los meses de mayo o junio del presente, de acuerdo a coordinación con las Universidades 

para su ejecución. 

 

Sala de sesiones de la I-XI Reunión Académica Nacional a los dieciséis días del mes de 

diciembre del año dos mil nueve. 

 

 

 

Ing. Hugo Cazón Poveda 

PRESIDENTE 

 

Dr. Freddy Castro 

SECRETARIO DOCENTE 

 

Univ. Orlando Barragán  

SECRETARIO ESTUDIANTIL 
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D1. FORO NACIONAL DE DESARROLLO CURRICULAR 

 

ANTECEDENTES. 

Una de las funciones sustantivas de la Universidad Boliviana en su proceso de desarrollo es la 

formación académica de excelencia, tanto en el Pregrado como en el Postgrado. 

 

A partir de las políticas universitarias, del Plan Nacional de Desarrollo y de los Planes de 

Desarrollo de cada Universidad, se concluye que los Currículos se constituyen en un Plan de 

Acción para la formación académica, la investigación científica y la interacción social, en 

tanto a partir de él, se organiza, se coordina, se ejecuta y controla el proceso enseñanza- 

aprendizaje para la formación de los profesionales que requiere la sociedad, en consideración a 

las necesidades del contexto social, vinculándolo con los procesos de evaluación y acreditación 

de la Universidad Boliviana.  

 

En el currículo se integra lo cultural con enfoques antropológicos, sociológicos, pedagógicos, 

psicológicos y filosóficos en la prospectiva de un determinado tiempo y espacio, en este caso 

Bolivia como país y sus regiones integrantes; por ello se entiende que: 

 

 El currículo no se reduce a una presentación de contenidos. 

 El currículo parte del análisis de las necesidades sociales, institucionales y de 

aprendizaje. 

 El currículo abarca igualmente los métodos y medios de enseñanza - aprendizaje y 

considera la aplicación de los mismos. 

 El currículo permite al docente un espacio de adecuación al proceso enseñanza – 

aprendizaje en función de las necesidades de aprendizaje de los estudiantes y las 

particularidades de la práctica educativa a desarrollar. 

 

En consecuencia, se establece que el Desarrollo Curricular en la Universidad Boliviana, sólo 

será posible si, se interrelacionan tres fases teórico metodológicas: Diseño Curricular, 

Implementación Curricular y la Evaluación Curricular. El resultado de esta interrelación 

permitirá una innovación planificada que luego dará lugar a cambios espontáneos de los 

procesos y que tendrán su mejor expresión en mallas curriculares pertinentes al contexto, 

acompañadas por una estructura de administración académica, reorganizada en función de las 

características del currículo de cada institución. 

 

Considerando que el proceso de consolidación de la calidad Académica en la Universidad 

Boliviana, pasa por emprender la tarea del Desarrollo Curricular, como proceso de 

estructuración y organización de los distintos elementos del currículo encaminados a la 

solución de problemas reales. El Desarrollo Curricular debe ser generado por los actores 

principales del proceso educativo: la sociedad, los docentes y los estudiantes; proceso que 

exige el desarrollo de una cultura planificadora y evaluadora de naturaleza participativa. 
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Los debates actuales sobre el currículo se dan entre criterios que tienen tras de sí diferentes 

enfoques teórico -metodológicos; esto plantea la necesidad para el caso boliviano, de abonar el 

terreno del desarrollo de propuestas curriculares que sean orientadoras y que favorezcan las 

iniciativas plurales que caracterizan a la nación. La Universidad Boliviana como organización 

educativa tiene como misión del XI Congreso generar un espacio de discusión abierta sobre 

este tema, a través de un acercamiento de la administración universitaria a la comunidad 

académica, escolar y la sociedad; con la siguiente proyección: 

 

 La profundización en la democracia y el debate académico, de tal manera que los 

centros educativos, se conviertan en lugares de formación para el desarrollo de una 

capacidad crítica y propositiva. 

 El desarrollo del trabajo docente, a partir de la reflexión sobre los problemas de la 

sociedad y la cultura, realizando una tarea intelectual y práctica social integral, 

superando la simple tecnocracia educativa. 

 Un Currículo integrador que articule la diversidad para su potenciamiento y 

complementariedad, eliminando formas explícitas o encubiertas de selectividad que 

suponen discriminación económica, social, cultural y de género. 

 El desarrollo de un discurso y una práctica educativa fundamentada en criterios de 

permanente búsqueda de justicia y de igualdad social. 

 La democratización del sistema educativo, que supone establecer instancias de 

participación en los aspectos académicos, financieros y administrativos 

 

Constituye por tanto una tarea para la Universidad Boliviana señalar espacios y establecer 

mecanismos para el debate sobre el desarrollo de los currículos, en la perspectiva de 

diversificar la oferta educativa orientada hacia las necesidades del entorno, considerando que 

las estrategias que se definan deben ser entendidas como mecanismos para mejorar la 

pertinencia y calidad de la educación superior, sin descuidar a integración del sistema 

Educativo Nacional. 

 

OBJETIVO GENERAL. 

Configurar y consolidar un espacio de análisis y proposición permanente de naturaleza 

científica, sociocultural y productiva, que discurra hacia el desarrollo curricular de la 

Universidad Boliviana, para a partir de ello, proyectar la sistematicidad de la educación 

boliviana en su devenir. 

 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS. 

1. Definir a partir del análisis del desarrollo curricular, los elementos de integración del 

Sistema Educativo Boliviano. 

2. Discernir sobre el rol del desarrollo curricular como impacto en los procesos de 

integración para su relación con su contexto, en todos sus niveles y formas. 

3. Identificar los procesos metodológicos, para incorporar la función sustantiva de 

formación profesional, la investigación científica, extensión e interacción social en el 

currículo universitario. 
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4. Discernir sobre la integración y complementariedad del diseño curricular de los 

niveles de pre y post grado. 

5. Establecer los fundamentos epistemológicos y metodológicos que hacen a los 

diferentes enfoques del currículo en la Educación Superior Universitaria en Bolivia. 

 

TEMARIO 

1.- Sistema Educativo y Desarrollo Curricular. 

2.- Evaluación del Diseño Curricular.  

3.- La integración de la investigación, extensión e interacción social en el currículo de la 

educación superior. 

4.- Enfoques teóricos – metodológicos para el Desarrollo Curricular en la Educación 

Superior universitaria. 

5.- La Complementariedad del Diseño Curricular de los niveles de Grado y Postgrado 

 

DE LA ORGANIZACIÓN 

El Foro Nacional permanente en Desarrollo Curricular será organizado por la Secretaria 

Nacional Académica del CEUB en coordinación con la Universidad sede. 

 

METODOLOGÍA 

El Foro es un espacio plural de naturaleza socio-científica, por tanto se hace necesario recoger 

y analizar propuestas relativas a las temáticas planteadas, las mismas que se propondrán en el 

evento. Para ello desde el punto de vista didáctico éste se desarrollara en Seminarios y 

Talleres subsecuentes, cuyas conclusiones y recomendaciones serán plasmadas en una 

memoria de cada evento para su correspondiente publicación. 

 

A efectos operativos, cada disertante presentara su documento escrito, medio magnético y en 

formato PDF con una anticipación de 5 días antes de la realización del evento. 

 

Las propuestas deben ser presentadas en una extensión de 20 carillas como máximo, con texto 

tamaño 12 a renglón saltado. 

 

Las presentaciones de las propuestas pueden diseñarse libremente por el participante 

acreditado, siendo de exclusiva responsabilidad por el contenido y sistematicidad y deberán 

ser expuestas en un tiempo no mayor a 30 minutos. 

 

En la nota de presentación de su propuesta debe requerir con precisión el medio tecnológico a 

ser utilizado para su presentación. 

 

DE LOS PARTICIPANTES: 

 Autoridades universitarias, docentes universitarios y estudiantes universitarios 
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DE LOS INVITADOS:  

 Autoridades educativas del Estado 

 Profesores de ciclos precedentes 

 Expertos 

 Profesionales 

 

Se establece la obligatoriedad de participación de los Directores o Responsables de las 

Unidades de desarrollo Curricular del Sistema de la Universidad Boliviana quienes deberán 

hacer conocer la posición institucional relacionada a la temática.  

 

LUGAR: El lugar de la sede será de carácter rotativo por prelación de antigüedad. 

 

FECHA: Mayo 2010 

 

INFORMES: 

 

SECRETARIA NACIONAL ACADÉMICA DEL CEUB 

 

Web   www.ceub.edu.bo  

Teléfono en La Paz   2 4 3 2 2 8 8 

Correo electrónico:   ceub1@entelnet.bo    
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D2. ANÁLISIS DE LA DEMANDA Y OFERTA 

 DE FORMACIÓN UNIVERSITARIA 

 

1. DEFINICIÓN DE MERCADO PROFESIONAL. 

2. OBJETIVOS DEL ANÁLISIS PARA LA UNIVERSIDAD BOLIVIANA. 

3. IDENTIFICACIÓN DE ELEMENTOS DEL MERCADO PROFESIONAL. 

4. OPERATIVIZACIÓN DE LOS FACTORES Y PLAN DE INVESTIGACIÓN. 

5. ANÁLISIS Y CONJUGACIÓN DE LOS FACTORES.  

6. RESULTADO, INFORMES Y CONCLUSIONES. 

 

ANTECEDENTES.  

El presente documento se constituye en una base referencial para el estudio de la demanda de 

formación profesional en los contextos específicos de cada Universidad y/o Carrera, cada 

unidad académica en la aplicación de esta metodología realizara los ajustes y apropiaciones 

pertinentes buscando optimizar la aplicación de esta herramienta.  

 

1. DEFINICIÓN DE MERCADO PROFESIONAL. 

En teoría económica el lugar donde confluyen las fuerzas de la oferta y la demanda para 

realizar transacción a un determinado precio, se define el Mercado. 

 

El mercado es el conjunto de: 1. Demandantes de una determinada necesidad, para 

satisfacerla y voluntad para hacerlo, los cuales constituyen la demanda y 2. Proveedores que 

ofrecen un determinado producto para satisfacer esas necesidades mediante procesos de 

intercambio. Ambos, la oferta y la demanda son las principales fuerzas que mueven el 

mercado. 

 

Particularmente, se denomina Mercado Laboral al espacio donde confluye la demanda y la 

oferta de trabajo, teniendo como referente el salario, en ese sentido, el mercado de trabajo está 

influido y regulado por el Estado a través del derecho laboral. 

 

Mercado Profesional es el ámbito especifico en el que se relacionan: 1. Los requerimientos de 

profesionales por parte de las empresas y 2. Los profesionales que cumplen requisitos 

académicos requeridos y tienen competencias pertinentes. 

 

La adecuación entre oferta y demanda se da por la correspondencia entre las exigencias para 

el puesto de trabajo ofertado y las habilidades de los profesionales que demanden ese empleo. 

Cuando existe coincidencia entre empresa y profesional es cuando se formaliza la Colocación, 

que mide el nivel de éxito de un proyecto de formación profesional. 

 

2. OBJETIVOS DEL ANÁLISIS PARA LA UNIVERSIDAD BOLIVIANA. 

El objetivo de la investigación del Mercado Profesional para la Universidad Boliviana, es 

identificar las demandas de formación profesional y/o de profesionales en un tiempo y espacio 
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determinado, en función de las necesidades y demandas de su contexto y responder a estos 

requerimientos, en concordancia con su Misión Universitaria, sus principios, fines y objetivos. 

 

Los objetivos de este estudio difieren sustancialmente de los planteados en un estudio de 

mercado de bienes y servicios, porque no busca rentabilidad financiera sino responder a las 

necesidades de su contexto. 

 

Los resultados de la investigación del mercado profesional, se constituyen en un instrumento 

de toma de decisiones de políticas académicas de la Universidad para la formulación de planes 

institucionales, diseños y rediseños curriculares, creación o cierre de carreras y programas, 

definición de líneas de investigación y dar cumplimiento a las Líneas de Acción del Plan 

Nacional de Desarrollo Universitario. 

 

Líneas de Acción del PNDU:  

1. Formación profesional de excelencia en el pregrado. 

2. Formación profesional de excelencia en el postgrado. 

3. Fortalecer la investigación científica. 

4. Fortalecer la interacción social universitaria. 

5. Perfeccionar la gestión universitaria. 

6. Fortalecer las relaciones internacionales 

 

3. IDENTIFICACIÓN DE ELEMENTOS DEL MERCADO PROFESIONAL. 

Si bien la definición genérica de mercado hace referencia a un espacio donde convergen las 

fuerzas de oferta y demanda, el estudio del mercado profesional planteado por la Universidad 

Boliviana, se diferencia esencialmente de otros estudios de mercado, porque en este caso el 

objetivo principal es responder a las necesidad de su medio y contribuir al desarrollo 

económico, social, productivo y tecnológico, responder a las instituciones en su demanda de 

capacidades intelectuales, a los requerimientos insatisfechos de su medio y a las aptitudes y 

aspiraciones de los estudiantes, en base a tres conceptos fundamentales, Pertinencia, Calidad 

y Sostenibilidad. 

 

Desde esa perspectiva, la metodología de estudio del mercado profesional plantea los 

siguientes elementos: 

 

ELEMENTOS DEL MERCADO 

1. Necesidades y expectativas del desarrollo de su contexto 

2. Requerimiento de profesionales por instituciones productivas y de servicios 

3. Oportunidades de emprendimientos y generadores de empleo  

4. Aptitudes y expectativas de los estudiantes de secundaria y bachilleres 

5. Universidades Privadas y otras instituciones de formación profesional. 

6. Oferta de formación profesional de la Carrera o disciplina científica 
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EN TÉRMINOS DE VARIABLES: 

Ne =  Necesidades y expectativas de desarrollo de su contexto 

Rp = Requerimiento de profesionales 

Oe=  Oportunidades de emprendimiento 

Ea = Expectativas y aptitudes estudiantiles 

Up =  Universidades Privadas y otras instituciones de formación profesional 

 

D =  Demanda de profesional 

O =  Oferta de formación profesional 

 

RELACIONES FUNCIONALES: 

D =  f (Ne, Rp, Oe, Ea) 

O =  f (D, Up) 

 

CONCEPTOS VINCULANTES. Que serán aplicados en la evaluación de los indicadores del 

Plan de Investigación y su relacionamiento entre la Demanda y Oferta. 

 

 P = Pertinencia 

 C = Calidad 

 S = Sostenibilidad 

 

Los Factores están contenidos en la naturaleza intrínseca de la Universidad Boliviana así 

como de la realidad de su contexto socioeconómico. 

 

A partir de esto, es posible analizar la forma de relacionamiento de las variables y profundizar 

en una u otra de acuerdo a los fines específicos de un estudio en particular dependiendo de la 

coyuntura, del espacio geográfico o de objetivos predeterminados. 

 

Los Factores planteados se explican en el siguiente detalle. 

 

1. Necesidades y expectativas del desarrollo de su contexto. La Misión de la Universidad 

Boliviana y la acción académica y administrativa de todas las unidades están explicadas 

social e históricamente por su pertinencia con el contexto y su razón de contribuir al 

desarrollo nacional, por esto la consideración de estas expectativas son inherentes e 

inevitables para el estudio del mercado profesional, las cuales variaran de acuerdo a la 

coyuntura, las potencialidades de las regiones y su aspiraciones inmediatas de desarrollo. 

El grado de Desarrollo Nacional y Regional condiciona las posibilidades de colocación. 

 

2. Requerimiento de profesionales por instituciones productivas y de servicios. Un espacio de 

ejercicio profesional de los titulados en la Universidad Boliviana son las instituciones y/o 

empresas públicas, privadas, cooperativas, productoras de bienes o servicios, de carácter 

social, comunitarias u otras que en el ejercicio de sus actividades requieren profesionales 
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de distintas áreas que respondan con sus competencias a las necesidades institucionales, 

tanto en número de profesionales como en la calidad de desempeño de los mismos. 

En el contexto macro, la perspectiva de expansión económica y la direccionalidad que el 

Gobierno proponga en el Plan Nacional de Desarrollo de Bolivia, debe marcar pautas del 

sentido, la magnitud y el ritmo esperado del crecimiento económico, estas pautas tendrán 

incidencia en las tendencias y ajustes en la formación de profesionales universitarios.  

 

3. Oportunidades de emprendimiento. Los rasgos característicos de la configuración 

económica de nuestro entorno, su estrecho mercado interno, las barreras y condiciones 

para acceder a un empleo dependiente y especialmente la perspectiva de independencia y 

versatilidad en la realización profesional de las nuevas generaciones, pusieron en escenario 

el concepto del Profesional Emprendedor, que caracteriza aquel profesional que sin 

depender de algún empleador, genera actividad económica, responde a alguna demanda de 

su contexto, genera ingreso, inversión y además contribuye a la generación de empleo, 

estas oportunidades de emprendimiento están relativamente condicionadas a los ritmos y 

magnitud del crecimiento económico de su contexto inmediato.  

 

4. Aptitudes y expectativas de los estudiantes de secundaria y bachilleres. En el desarrollo 

Curricular de cada carrera el sujeto y objeto del proceso educativo es el estudiante por 

tanto al momento de considerar el mercado profesional, las expectativas y las destrezas 

previas de estos actores deben ser consideradas sustantivamente para responder y/o 

viabilizar estas capacidades humanas en coherencia y consistencia con los otros factores. 

 

5. Otras instituciones de formación profesional. En el contexto se desarrollan otras 

instituciones de formación profesional que a partir de diferentes ópticas forman 

profesionales en áreas que también desarrolla la Universidad Pública, es imprescindible su 

consideración y análisis del impacto en el mercado profesional, para optimizar la 

participación de la Universidad Boliviana en el segmento determinado, a objeto de evitar 

superposiciones y duplicidad de esfuerzos, más bien buscando complementariedades y 

potenciamientos en beneficio colectivo, en el marco de la aspiración del establecimiento de 

un Sistema Educativo Nacional. 

 

6. Oferta de formación profesional de la disciplina. A objeto responder a los requerimiento de 

los factores antes mencionados, la carrera debe analizar sus condiciones actuales tanto en 

términos cuantitativos como en términos cualitativos, para responder apropiadamente a 

la demanda de los destinatarios. 

 

 

 

 

 

 

 

 



I-XI REUNIÓN ACADÉMICA NACIONAL 

UATF, 14-16 de diciembre de 2009 
 

87 

 

 

4. OPERATIVIZACIÓN DE LOS FACTORES Y PLAN DE INVESTIGACIÓN. 

 

Como referencia se describen algunos indicadores para recopilar información del contexto. 

  
FACTORES DEL 

MERCADO 

PROFESIONAL 

FORMULACIÓN DEL 

PROBLEMA Y OBJETIVOS 

P. O. 

INDICADORES DEL PLAN DE 

INVESTIGACIÓN 

(En función de la Carrera) 

1. 

EXPECTATIVAS DEL 

DESARROLLO DE SU 

CONTEXTO. 

 

P. Necesidades regionales 

insatisfechas 

 

O. Responder a las 

expectativas del Desarrollo 

de su Contexto. 

 

Identificar las variables explicativas del 

desarrollo Nacional y Regional y de sus 

expectativas en relación con la carrera.  

 

1. Plan Nacional de Desarrollo 

2. Plan de Desarrollo Departamental 

3. Plan de Desarrollo Municipal 

4. Diagnósticos Regionales y definición de 

potencialidades. 

5. Tendencia de crecimiento poblacional 

6. Necesidades Básicas Insatisfechas 

7. Incidencia de pobreza 

8. Producto Interno Bruto Regional según 

actividad económica 

9. Participación en el PIB Regional según 

actividad económica 

10. Indicadores Estadísticos específicos de la 

actividad económica o de servicios en 

relación con la carrera 

11. Indicadores tendenciales de la actividad 

económica 

12. Estadísticas de precios de la actividad 

económica 

13.  Indicadores de comercio exterior de la 

actividad económica 

14. Encuestas sobre tendencias de desarrollo 

regional 

15. Encuestas sobre potencialidades 

regionales 

16.  

 

 

2.   

REQUERIMIENTOS 

DE LA 

INSTITUCIONES 

PRODUCTIVAS Y DE 

SERVICIOS 

 

P. Requerimiento de una 

cantidad determinada de 

profesionales competentes 

 

O. Formar la cantidad 

requerida de profesionales 

calificados 

Determinar la demanda cuantitativa y 

cualitativa, real y potencial de las 

instituciones que requieren profesionales de la 

carrera. 

 

1. Análisis del tejido empresarial 

2. Identificación de los sectores más activos y 

más empleadores. 

3. Población ocupada por rama de actividad. 

4. Población ocupada por sector Público o 

Privado según rama de actividad 
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FACTORES DEL 

MERCADO 

PROFESIONAL 

FORMULACIÓN DEL 

PROBLEMA Y OBJETIVOS 

P. O. 

INDICADORES DEL PLAN DE 

INVESTIGACIÓN 

(En función de la Carrera) 

económica 

5. Estructura del empleo por nivel académico 

Técnico, Licenciatura 

6. Identificación de las disciplinas que tienen 

mayor inserción  

7. Tendencia de empleo según actividad 

económica 

8. Identificación y cuantificación de 

instituciones que contratan profesionales 

de la carrera 

9. Tendencia de crecimiento de instituciones 

que demanda profesionales de la carrera 

10.  Estimación del número de profesionales 

empleados y potencialmente requeridos en 

estas instituciones 

11. Demanda de profesionales en el mediano 

plazo 

12. Empleo y nivel salarial 

13. Empleo y requisitos académicos de acceso 

14. Empleo y otros factores de formación 

idónea 

15. Encuestas sobre percepción de desempeño 

profesional 

16. Encuestas sobre expectativas en el 

desempeño profesional 

17. Encuestas sobre competencias 

profesionales requeridas por los 

empleadores 

18. Profesionales sin empleo de la carrera. 

19.  

3.  OPORTUNIDADES 

DE 

EMPRENDIMIENTO  

P. Estreches del mercado 

interno, barreras y 

condiciones de acceso al 

empleo dependiente y 

rigidez de la oferta de 

bienes y servicios para 

responder rápida y 

apropiadamente a la 

demanda. 

 

O. Responder a las 

demandas especificas, no 

atendidas o mal atendidas 

desde otros ámbitos. 

Oportunidad para 

desarrollar mayores 

capacidades e iniciativas 

profesionales. 

Generar actividad 

Determinar los espacios de oportunidad de 

emprendimientos sobre la base de las 

necesidades insatisfechas por ausencia o por 

calidad. 

 

1. Plan Nacional de Desarrollo 

2. Plan Regional de Desarrollo  

3. Plan Municipal de Desarrollo 

4. Diagnósticos regionales de y definición de 

potencialidades 

5. Necesidades Insatisfechas en cuanto a 

cantidad y calidad 

6. Indicadores estadísticos específicos de la 

actividad económica relacionada con la 

carrera 

7. Estadísticas de precios de la actividad 

relacionada con la carrera 

8. Indicadores de comercio exterior 

9. Condiciones de saturación del espacio 
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FACTORES DEL 

MERCADO 

PROFESIONAL 

FORMULACIÓN DEL 

PROBLEMA Y OBJETIVOS 

P. O. 

INDICADORES DEL PLAN DE 

INVESTIGACIÓN 

(En función de la Carrera) 

económica y empelo objetivo 

10. Análisis del tejido empresarial 

11.  Análisis de los flujos de insumos y 

productos incidentes en el desarrollo de 

las actividades 

12.  

4.  

APTITUDES Y 

EXPECTATIVAS DE 

LOS POSTULANTES A 

LAS CARRERAS DE 

LA UNIVERSIDAD 

 

P. Desencuentro de las 

expectativas y aptitudes 

del postulante con el 

mercado profesional. 

 

O. Atender la realización 

del sujeto en función de sus 

capacidades, la demanda y 

formar un actor del 

desarrollo local 

Determinar las tendencias y expectativas de 

las generaciones de bachilleres y potenciales 

universitarios. Análisis de las causales de estas 

tendencias  

 

1. Series cronológicas del numero de 

Bachilleres egresados 

2. Tendencia del numero de Bachilleres en 

los próximos años 

3. Encuestas a últimos cursos de secundaria 

sobre habilidades y destrezas personales 

4. Encuestas a últimos cursos de secundaria 

sobre expectativas profesionales 

5. Encuestas a últimos cursos de secundaria 

sobre expectativas de ingreso económico 

6. Encuestas a últimos cursos de secundaria 

sobre expectativas de instituciones de 

educación superior 

7. Encuestas a establecimientos educativos 

sobre fortalezas institucionales en áreas 

del conocimiento 

8.  Situación socioeconómica de la población 

estudiantil 

9.  

5.  

LA OFERTA DE 

FORMACIÓN 

PROFESIONAL DE 

OTRAS 

INSTITUCIONES 

 

P. Dispersión de esfuerzos 

institucionales para la 

formación de recursos 

humanos 

 

O. Optimizar el servicio 

educativo, ampliar la 

cobertura y mejorando la 

calidad del servicio 

universitario 

Determinar las condiciones de calidad y 

cantidad de las otras opciones de formación 

profesional universitaria.  

 

1. Información del número de 

establecimientos de educación superior 

2. Información del número de 

establecimientos de educación superior 

que tienen ofertas académicas similares 

3. Número de estudiantes inscritos en otras 

instituciones 

4. Información cuantitativas y cualitativa 

sobre los docentes de otras unidades 

académicas 

5. Planes de estudio de otras unidades 

académicas 

6. Información sobre el alcance y la 

cobertura de servicios sobre la población 

estudiantil 
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FACTORES DEL 

MERCADO 

PROFESIONAL 

FORMULACIÓN DEL 

PROBLEMA Y OBJETIVOS 

P. O. 

INDICADORES DEL PLAN DE 

INVESTIGACIÓN 

(En función de la Carrera) 

7. Información sobre los reglamentos 

disponibles y aplicados  

8. Información sobre infraestructura y 

laboratorios y equipos académicos 

9. Información sobre la situación legal de 

otras instituciones 

10. Costos de matrícula, mensualidades y 

otros  

11. Información sobre la situación financiera 

12.  

6.  

LA OFERTA DE 

FORMACIÓN 

PROFESIONAL DE LA 

PROPIA CARRERA 

 

P. Inexistencia de la 

carrera o necesidad de 

ajustes en el desarrollo de la 

misma 

 

O. Consolidar la oferta 

académica a la comunidad 

estudiantil 

1. Condiciones legales para la aprobación de 

las resoluciones respectivas 

2. Justificación de la pertinencia de la 

carrera nuevas o de las reformas 

planteadas 

3. Disponibilidad de recursos humanos 

4. Disponibilidad de infraestructura  

5. Definición de una política presupuestaria 

y financiera 

6.   

 

5. ANÁLISIS Y CONJUGACIÓN DE LOS FACTORES. 

A partir de la información obtenida, la conjugación de los factores se debe realizar 

considerando la función de dependencia, es decir, la Oferta responde a las Demandas y 

además le inciden otras Instituciones educativas. 

 

En el análisis, los criterios permanentes de referencia para la son los Conceptos 

Fundamentales, que guían el cruce de todas las variables, estas se explican primero en 

términos cualitativos y posteriormente se pasa a una fase de valoración mensurable, 

aplicando una escala de Likers u otro indicador medible. 

 

CONJUGACIÓN DE FACTORES 

El relacionamiento de las variables se puede presentar de distintas formas: 1. Informe escrito 

y detallado, 2. Árbol de relacionamiento, 3. Matriz de doble entrada, o mejor aun una 

combinación detallada y clara de estas. En toda conjugación están presentes los tres 

conceptos Vinculantes, Pertinencia, Calidad y Sostenibilidad  
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Árbol de relacionamiento 

 

P - C  - S

Necesidades y 
Expectativas de 

Desarrollo

P - C - S

Requerimientos de 
profesionales

P - C - S

Oportunidades de 
emprendimiento

P - C - S

Expectativas y 
aptitudes 

estudiantiles

Universidades 
privadas y otras

OFERTA DE 
FORMACIÓN 

PROFESIONAL

 
 

1. Necesidades y Expectativas.   Evaluación de P, C, S 

2. Requerimiento de profesionales.   Evaluación de P, C, S 

3. Oportunidades de emprendimiento   Evaluación de P, C, S 

4. Expectativas estudiantiles    Evaluación de P, C, S 

 

 

Matriz de doble entrada 

 

FACTORES 
5. Oferta universitaria (proyecto) 

PERTINENCIA CALIDAD SOSTENIBILIDAD 

1. Expectativa de desarrollo Evaluación…   

2. Demanda de profesionales    

3. Aptitudes estudiantiles    

4. Oferta de otras instituciones    

 

6. RESULTADO, INFORMES Y CONCLUSIONES. 

 

FASE DE SISTEMATIZACIÓN Y CONJUGACIÓN DE FACTORES 

En una primera fase se procede a discriminar, priorizar y organizar los elementos más 

significativos y de mayor o mejor impacto de los indicadores del Plan de Investigación. 

Seleccionados los indicadores apropiados y pertinentes, se recopila toda la información 

disponible, se realizan encuestas, entrevistas y en general todas las actividades que permitan 

disponer de la mayor y mejor información sobre estos indicadores, sistematizada y organizada 

esta información se constituirá en el material de trabajo para el análisis cualitativo y 

configuración de una aproximación de la Base de Demandas. 
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Esta Base de Demandas se constituye en una información referencial y orientadora del 

análisis de concordancia, que consiste en articular Demanda y Oferta, sin embargo esta 

articulación para ser legitima tiene tres condiciones sustantivas, Pertinencia, Calidad y 

Sostenibilidad, son esto tres conceptos condicionantes que hacen una integración plena y 

limpia entre demanda y oferta. 

La definición de los tiempos, los rasgos, la forma, los actores internos y externos de este 

trabajo responden a las formas propias, la cultura institucional y a la naturaleza de la carrera, 

así como a la coyuntura y al reconocimiento explicito de la necesidad de un estudio de 

demanda para la apertura de nuevas ofertas académicas o a la necesidades de un rediseño 

curricular de la vigentes buscando repotenciar su impacto en el desarrollo de su contexto 

 

FASE CONSULTIVA DEL ESTUDIO DE MERCADO. 

El informe preliminar emitido por esta comisión aun se debe contrastar con la opinión y 

percepción de los actores de contexto representativos de cada uno de los Factores, estos 

actores, no involucrados en las fases de análisis anteriores, solo cumplen una función de 

observación y sugerencias de ajustes o mejor aproximación, en ningún caso toman decisiones, 

el objetivo de la consulta es optimizar el documento preliminar para logar un informe final los 

más próximo a la realidad para que pase a las instancias de decisión. 

 

FASE DE APROBACIÓN. 

Presentado el informe final a la máxima instancia académica de la Carrera, Facultad y/o 

Universidad, esta instancia toma la decisión final sobre las acciones pertinentes. 
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D3. ELEMENTOS PARA EL NUEVO MODELO ACADÉMICO 

DE LA UNIVERSIDAD BOLIVIANA 

 

REFERENTES LEGALES 

1. C.P.E. y Leyes Bolivianas. 

2. Estatuto orgánico de la U.B. 

3. Régimen docente. 

4. Régimen estudiantil. 

5. Regímenes de gestión Universitaria. 

 

FUNDAMENTOS FILOSÓFICOS 

1. La Educación Superior, como parte del sistema de la educación boliviana es una praxis 

transformadora y emancipadora hacia la construcción de una sociedad más justa, 

democrática e incluyente. 

2. La Educación Superior, es una praxis inspirada en valores morales éticos y estéticos para 

obrar correctamente, “vivir bien”. 

3. La Educación Superior practica, se compromete y promueve la solidaridad, la tolerancia 

la reciprocidad, el respeto al otro en libertad y autonomía con y en la naturaleza. 

 

FUNDAMENTOS PEDAGÓGICOS  

1. La Educación Superior Universitaria está orientada a la formación de un profesional 

eminentemente social y humano, creativo, productivo con identidad cultural, consciente 

de su diversidad social y cultural, dispuesto a construir una sociedad, democrática, 

incluyente, equitativa y con justicia social. 

2. La formación profesional en la Universidad debe estar orientada al desarrollo integral de 

seres humanos en las dimensiones del SABER SER, SABER HACER APRENDER, 

SABER CONVIVIR, desarrollando equilibradamente esas cuatro dimensiones.  

3. SABER y EL SABER HACER (Informe Faure – UNESCO) desarrollando 

equilibradamente estas tres dimensiones. 

4. La función Académica en la Universidad debe fortalecer el desarrollo de conocimientos, 

habilidades, destrezas actitudes y valores básicos fundamentalmente en el grado 

universitario, de tal manera que sea el cimiento sólido de la Formación profesional de 

postgrado. 

5. Los pilares fundamentales de la formación universitaria y del modelo académico son la 

investigación social, formación (docencia) e interacción que se dan como funciones 

integradas para responder al encargo social. 

6. La educación es un proceso vital, activo, reflexivo y crítico en el que aprendemos todos de 

todos, valorando por igual los saberes en complementariedad a lo largo de la vida. 
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FUNDAMENTOS PSICOLÓGICOS 

1. Actividad – comunicación – relaciones interpersonales basados en la Escuela Histórico – 

Cultural; ley de la doble formación. 

2. Aprendizaje desarrollador: 

- Experiencia intelectual y emocional; 

- Proceso de participación , colaboración e interacción; 

- Tránsito dependencia – independencia 

- Regulación - autorregulación  

Permite profundizar en las características evolutivas de los docentes y estudiantes, 

determinadas por las diferentes etapas de su vida para poder orientarnos en el proceso 

metodológico del aprendizaje. 

FUNDAMENTO EPISTEMOLÓGICO 

1. Los saberes, conocimientos y valores locales emergen de la realidad socio- cultural de 

nuestras naciones y pueblos originarios y son constituidos históricamente por la 

comunidad. 

2. Los saberes universales, de la misma manera, son reconocidos y valorados con todo su 

significado para el desarrollo de la ciencia y el conocimiento integrales y al desarrollo 

socio-cultural con identidad. 

3. La formación universitaria es resultado de un equilibrio entre teoría y práctica, esta 

última emergente particularmente de las funciones de interacción universitarias e 

investigación. 

4. Saberes y conocimientos se construyen y reconstruyen mediante la investigación 

científica para desarrollar la formación profesional universitaria, pertinente a las 

necesidades sociales y a los requerimientos socio-económico y culturales mediante la 

interacción social. 

 

FUNDAMENTO SOCIO POLÍTICO  

1. La educación es la primera responsabilidad y tarea del estado porque es un derecho 

humano social fundamental y el Estado tiene la obligación de cuidar y preservar las 

personas humanas y su entorno. 

2. Es pública y gratuita, porque siendo la primera responsabilidad del Estado, éste tiene la 

obligación de mantenerla y garantizarla para todos y todos sus ámbitos, reconocida en la 

Constitución Política del Estado. 

3. Es plurinacional, democrática y anti imperialista porque recoge los ideales 

emancipatorios del pueblo y orienta el desarrollo de su lucha por la liberación nacional y 

social, sustenta la eliminación de las barreras discriminatorias impuestas por las clases 

dominantes. Propuesta de mayoría. 

4. Es democrática e incluyente porque es un bien universal para todas las personas sin 

ninguna discriminación y respetando sus capacidades y potencialidades individuales. 

5. Es promotora de la justicia y equidad social porque fomenta el desarrollo de seres 

humanos con responsabilidad, compromiso, solidaridad y respeto a los demás. 
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6. Es intracultural e intercultural porque vincula y dignifica en complementariedad los 

saberes, valores, prácticas, conocimientos y lenguas de todas las culturas que coexisten en 

el país en igualdad y sin ninguna discriminación. 

7. La educación universitaria está orientada a la construcción de una sociedad democrática, 

soberana, más justa y equitativa, fundada en valores de igualdad, inclusión dignidad, 

libertad, reciprocidad, respeto complementariedad y armonía. 

8. La Universidad, en el marco de sus principios y lo establecido en el Artículo 6 de su 

política educativa: nacional, científica, democrática, popular y antiimperialista 

contribuye al proceso de de integración y complementariedad de saberes en el ámbito 

académico. 

9. La educación Superior Universitaria debe responder académicamente, con sus planes y 

programas a la realidad multiétnica, pluricultural, plurilingüe y plurinacional del País 

reconocida en la Constitución Política del Estado.  

 

ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL 

1. Estructura académica integrada, en áreas de conocimiento, flexible, abierta y 

desconcentrada. 

- Considerara estos lineamientos generales en los objetivos estratégicos, políticas y líneas 

generales del Plan Nacional de Desarrollo Universitario. 

- Se debe definir y diferenciar claramente las Carreras y Programas en tiempo y espacio. 

- Se debe uniformar la estructura organizativa nacional considerando las Áreas, 

Facultades, Carreras, Departamento y Programas, de acuerdo a las necesidades de cada 

Universidad. 

- Se debe considerar la desconcentración, en el marco de las necesidades y demandas 

regionales sin tergiversare el concepto de programas. 

 

2. Gestión de la estructura planificada y evaluada. 

- Entendiendo a la estructura planificada y evaluada, como la creación de una nueva 

cultura de planificación nacional e institucional que debe ser evaluada al finalizar cada 

plan quinquenal a objeto de retroalimentar el sistema universitario. 

 

ESTRUCTURA DE LA CURRICULA 

El modelo académico a diseñarse deberá considerar el nuevo paradigma de la Universidad 

Pública que es: La Universidad como productora de conocimientos a través de la 

investigación, tanto en el grado como en el Postgrado. 

1. La investigación sea pura o aplicada, deben estar desde el primer año para responder a un 

producto y/o beneficio y además deben ser publicadas e implementada para mostrar el 

aporte y mejorar la imagen institucional. 

2. Los productos de la investigación debe ser evaluada académica y socialmente. 

3. Currículo acumulativo, flexible y abierto. (Transitabilidad) 

4. Currículo integral que incorpora saberes y conocimientos ancestrales y universales 
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5. Formación integral contextualizada, permanente y continua 

6. Integración de los Procesos de la docencia, investigación e interacción social. 

7. Perfil de profesionales con pertinencia social y cultural. 

8. Migración curricular. (readecuación de perfiles). 

9. Desarrollar un P.E.A. con enfoque de sistemas y por competencias. 

10. Planificación curricular que incorpore diversos modelos de elaboración curricular. 

11. Un plan de estudios expresado en créditos académicos. 

12. Interacción en el Proceso de Administración y Gestión Académica, la Currícula y la 

Formación – Investigación y de Interacción Social. 

 

POLÍTICAS ACADÉMICAS DEL PLAN NACIONAL 

1. Política de gestión Institucional abierta, equitativa y desconcentrada. 

2. Política de formación de profesional de grado; permanente, trans e interdisciplinaria y 

vinculada al pregrado, posgrado y las TICs. 

3. Política de formación de posgrado para el desarrollo sostenible, vinculado a la 

investigación científica y al grado académico. 

4. Política de fortalecimiento de la investigación científica, tecnológica e innovativa 

respetando los saberes locales y universales. 

5. Política de la interacción cultural y social para el desarrollo sostenible 

6. Política de perfeccionamiento de la gestión de procesos universitarios eficiente, eficaz y 

democrática para la calidad institucional. 

7. Política de fortalecimiento de las relaciones intra e internacionales interactiva y 

participativa 
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VI  INFORMES DE DOCUMENTOS PRESENTADOS DE 

CARRERAS NUEVAS 
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 INFORMES DE CARRERAS NUEVAS 
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VII  RELACIÓN NOMINAL DE PARTICIPANTES 
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PARTICIPANTES 
 

TT DL UNIVERSIDAD APELLIDO NOMBRE 
 

1 1 UMSFX BARRIOS MORALES FÁTIMA 

2 2 UMSFX REYES LICERAS VERÓNICA 

3 3 UMSFX CORRALES C. MIRIAM 

4 4 UMSFX MOLINA F. ROSARIO 

5 5 UMSFX URDININEA NAZARIO 

6 6 UMSFX VERA SERGIO 

7 7 UMSFX BORGES ARNULFO 

8 8 UMSFX GUTIÉRREZ DELGADO VLADIMIR 

9 9 UMSFX GUEVARA JAIMES MARÍA 

10 10 UMSFX ROCHA CENTELLAS LUÍS 

11 11 UMSFX FLORES MARÍA ELIZABETH 

12 12 UMSFX ORELLANA S. LUISA 

13 13 UMSFX CORTEZ MENDOZA MARCELA 

14 14 UMSFX ARRÁZOLA JOSÉ LUÍS 

15 15 UMSFX MANDELA NELSON 

16 16 UMSFX DÁVALOS ROJAS ÁNGEL 

17 17 UMSFX RAMOS COLLORANA EDGAR 

18 18 UMSFX GUTIÉRREZ JHONNY 

19 19 UMSFX CORTEZ SAID ENRIQUE 

20 20 UMSFX VILLAFANI ECHAZU SANDRA  

21 1 UMSA CARBALLO MAMANI VICTOR HUGO 

22 2 UMSA POMA LOZA HENRY 

23 3 UMSA ROCHA NANCY 

24 4 UMSA HEREDIA VARGAS OSCAR A. 

25 5 UMSA RODRÍGUEZ GUADALUPE 

26 6 UMSA CASTILLO QUISPE JUAN DAVID 

27 7 UMSA SORIA S. MARGOT 

28 8 UMSA BOZO SANDOVAL LILIANA 
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29 9 UMSA ÁVILA P. DOUGLAS 

30 10 UMSA MENDOZA NOGALES RAMIRO A. 

31 11 UMSA ANGLES MORALES TATIANA 

32 12 UMSA TORREZ VALDEZ ROBERTO 

33 13 UMSA QUISPE HUANCA WILFREDO  

34 14 UMSA MAMANI GUARACHI PABLO VÍCTOR 

35 15 UMSA MORALES ESCOBAR LUÍS 

36 16 UMSA DUARTE SANDRA 

37 1 UMSS RIVERO DIEGO 

38 2 UMSS ANEIBA SOLIZ RAFAEL 

39 3 UMSS CANAZA M. JUAN ALFONSO 

40 4 UMSS LÓPEZ BERNARDO 

41 5 UMSS OMONTE JOSÉ ROBERTO 

42 6 UMSS LÓPEZ VALENZUELA WALTER 

43 7 UMSS BARRAGÁN M. ORLANDO 

44 1 UATF POOL G. GONZALO 

45 2 UATF JIMÉNEZ MARÍA TERESA 

46 3 UATF LÓPEZ CORTES PEDRO 

47 4 UATF FERRUFINO T. LUIS 

48 5 UATF CAZÓN POVEDA HUGO 

49 6 UATF CARDOZO VILLA ARIEL 

50 7 UATF SUAREZ B. ISRAEL 

51 8 UATF PINEDA ANZE XIMENA 

52 9 UATF SOZA CLAROS MARCO A. 

53 10 UATF FLORES VILLEGAS WILBER 

54 11 UATF CONDORI AIZA JHONNY EDSON 

55 12 UATF HOCKOFLER GUALBERTO 

56 1 UTO GONZALES VÁSQUEZ OSCAR 

57 2 UTO LAZARTE MARTÍNEZ FRANCISCO 

58 3 UTO SALINAS LUNARIO RENÉ 

59 4 UTO ROSALES COLODRO RAÚL 
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60 5 UTO JEMIO ORTUÑO CARLOS 

61 1 UAGRM CASTRO FRANCO FREDDY 

62 2 UAGRM CALLEJAS SALDÍAS OSCAR 

63 1 UAJMS ROMERO VÍCTOR HUGO 

64 2 UAJMS ALFARO MURILLO EMMY 

65 3 UAJMS CAYO ZENTENO ANIBAL JORGE 

66 4 UAJMS CANO MARCELO 

67 5 UAJMS CASSO L. ARMINDA 

68 6 UAJMS DONAIRE FAVIAN 

69 7 UAJMS ARAMAYO CARLOS GUSTAVO 

70 1 UNSXX PATIÑO FLORES ESANI 

71 2 UNSXX 
VILLARROEL 

MERCADO 
WILFREDO 

72 3 UNSXX CHOQUE PLAZA RÓMULO 

73 4 UNSXX FUENTES CALDERÓN DONATO 

74 5 UNSXX GONZÁLES M. DAVID 

75 6 UNSXX SANDY M. ELOY ORLANDO 

76 7 UNSXX MALDONADO OLMOS EDWIN 

77 8 UNSXX HUANCA MOLINA ABRAHAM 

78 9 UNSXX PATZI FÉLIX 

79 10 UNSXX MORALES FREDDY 

80 1 UAP RODRÍGUEZ JUAN DE DIOS 

81 2 UAP CALDERÓN JOSÉ EDWIN 

82 3 UAP CLAROS MONTESINOS GLADYS  

83 4 UAP GUERRERO P. GERMÁN 

84 5 UAP ROMAÑA GALINDO JULIO DIEGO 

85 6 UAP SIANI E. ARLIN S. 

86 1 UPEA HUAYNOCA HERRERA EDDY 

87 2 UPEA CONDORI Q. ÁLVARO A. 

88 3 UPEA TARIFA R. JAIN E. 

89 4 UPEA CONDORI CARLO SANTOS 
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90 5 UPEA CHAMBI CARITO RAMIRO 

91 6 UPEA CAHUANA JAIME F. 

92 7 UPEA PÉREZ QUISPE MIGUEL 

93 8 UPEA NINA ARTEAGA ZENOBIO 

94 9 UPEA MARTÍNEZ E. LOURDES  

95 10 UPEA MARCAPAILLO ACHU CLAUDIO 

96 11 UPEA CHOQUE SAAVEDRA ELSA 

97 12 UPEA TICONA MARTHA HILARI 

98 13 UPEA MAMANI MAMANI ALBERTO 

99 14 UPEA CONDORI QUISPE ELIZABETH 

100 15 UPEA RAMIREZ MARCELINO 

101 16 UPEA DELGADO MANCILLA ABRAN 

102 17 UPEA MENDOZA G. GUSTAVO 

103 18 UPEA DE LA ROCHA JORGE 

104 19 UPEA FLORES ZAPANA FRANCO 

105 20 UPEA TINLA CHOQUE EFRAIN 

106 21 UPEA FALGA T. IVAN GONZALO 

107 22 UPEA AYAVIRI GUZMÁN JOSÉ FILEMÓN 

108 23 UPEA COPA QUISPE SANTIAGO 

109 24 UPEA LEDESMA LÓPEZ ABDÓN 

110 25 UPEA HUARICALLO COLQUE EUGENIO 

111 26 UPEA CHACÓN PINTO CIMAR 

112 27 UPEA MAYTA POMA RUBÉN 

113 28 UPEA QUISPE CONURANA HERNÁN 

114 29 UPEA QUEVEDO ESCOBAR FRANZ H. 

115 30 UPEA CALIZAYA QUISPE JORGE 

116 31 UPEA QUISPE CONDORI YELMO 

117 32 UPEA ALIAGA M. BERNABÉ 

118 33 UPEA CUBA FLORES LUÍS JHONY 

119 34 UPEA MIRANDA P. ROBERTO 

120 35 UPEA ANZA SOZZA FEYLUDIS E. 
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121 36 UPEA PARI FLORES GABRIEL 

122 37 UPEA QUISPE MAMANI SALVADOR 

123 38 UPEA PAREDES TARQUI DANIEL 

124 39 UPEA CAMAYO BAUTISTA JOSÉ ANTONIO 

125 40 UPEA QUISPE SUSARA NAPOLEÓN 

126 41 UPEA ALIAGA MONTESINOS EDWIN 

127 42 UPEA LÓPEZ MAMANI RONAL 

128 43 UPEA NINA CACHACA VLADIMIR 

129 44 UPEA LIZARAZU RÍOS MIGUEL ÁNGEL 

130 45 UPEA CALLE MAMANI JUAN TITO 

131 46 UPEA CALLIZAYA A. PABLO 

132 47 UPEA MAMANI CELSO 

133 1 UCB CLAROS ARISPE EDWIN 

134 1 UCB CHAMÓN JORGE 

135 1 UNIPOL MOSCOSO ARMANDO 

136 2 UNIPOL ALIAGA TABOADA GERMÁN 

137 1 CUD RODRÍGUEZ ORTIZ FRANZ 

138 1 CUB LAIME  TARDIO CARLOS 

139 1 CEUB ROJAS UGARTE JESÚS GUSTAVO 

140 2 CEUB NUÑEZ VELA RAMOS JULIO ALBERTO 

141 3 CEUB RAMÍREZ RAMÍREZ EFREN 

142 4 CEUB SUAREZ MOLLINEDO LEONARDO 

143 5 CEUB VALDIVIA BALDOMAR LUÍS ERNESTO 

144 6 CEUB FERNÁNDEZ RIOJA CÉSAR 

 

 


